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MINISTERIO DEL INTERIOR
Y JUSTICIA

REGISTRO
MERCANTIL

PRIMERO
a

DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN
JUDICIAL

DEL ESTADO
ANZOATEGUI

BARCELONA

Dr. ORLANDO A. ITRIAGO PUMAR Registrador Mercantil

Primero de la Circunscripción Judicial de Estado Anzoátegui
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Que ha confrontado la copia fotostáticas constante de cuarenta y
ocho folios que a continuación se reproduce, y que es traslado fiel

y exacto del documento inscrito Bajo el N” 51 del Tomo A-34 de

_ fecha: 30/11/99.

En
50

. Correspondiente a la Empresa:

TIW DE VENEZUELA, S.A.

Certifica, igualmente, por aplicación analógica del Artículo 119 Y
120 de la Ley de Registro Público, que esta Copia fotostática ha
sido hecha en esta Oficina, por la Ciudadana: María A. Di

Giamberardino P. con cédula de identidad No. 8.268.545,

persona capaz, autorizado por mí para hacerla y quien, junto
- conmigo suscribe la presente certificación y cada una de sus

páginas.
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REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

DIRECCION GENERAL DE RELACIONES CONSULARES

Se legaliza la firma que antecede del Señor(a)

JOSE MANUEL MUÑOZ RODRIGUEZ
para entonces DIRECTOR GENERAL DE REGISTROS Y NOTARIAS

MINISTERIO DEL INTERIOR Y JUSTICIA

Se advierte que la presente legalización no prejuzga acerca de ningún otro
extremo de fondo ni de forma.

Caracas, 18 de Octubre de 2001

Años 191 y 142

Por el Ministro

 

Rebeca Puig teEstalona)
Agregado Juridico

Res. DGRHN” 175 Del 09/03/01
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CUNSULADO GENERAL DEL ECUADOHCARACAS + VENEZUELA
, Presentada para autenticar la firma que

Antecede, el suscritoat.Ene. vue”
del Ecuador en Caracas - Venezuel
Certifica que es a lantica, siendo la que
Usa el señoría) .

Pep.
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Partida Arancelaria LHAUS7
Vulor de la actuación US$
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República Bolivariana de Venezuela  
MINISTERIO DEL INTERIOR Y JUSTICIA

Se legaliza la firma que antecede de la ciudadana

CARMEN NUÑEZ MOY 05

en era comosetitula, Registrador Principal Acc. del Estado Anzoátegui

Se advierte que la presente legalización no prejuzga acerca de

 

ningún otro extremo de fondo ni de forma

Caracas
10 0CT, 2001

Años 191% y 1429

Por el Ministro,

 

Director General de ÑOZA y Notaríaso
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REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. MINISTERIO DS INTERIOR Y JUSTICIA. OFICINA = 1

PRINCIPAL DE REGISTRO PUBLICO DEL ESTADO ANZOATEGUI .- BARCELONA: NUEVE(9) DE OCTU2
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valor cambiario aproximado de Setecientos Treinta Bolívares (Bs. 730,00) por cada Dólar de

los Estados Unidos de Norteamérica, lo cual equivale, a la cantidad de Un Millón Cuatrocientos

 

cr ñor Salvador Gorbea Del Río, con amplias facultades para que realice todos los actos y

A negocios jurídicos que hayan de celebrarse y surtir efecto en la República del Ecuador a través de
A a . . Ao , . o , A .
Mx la Sucursal de la Compañía, y especialmente para que pueda contestar las demandas y cumplir

/
4 - as obligaciones contraidas por ésta. ------Le

z A > ES

oe % : Autorizar al señor Salvador Gorbea del Río, a otorgar un Poder, Especial en favor del

  

   ecesarios para establecer y registrar la Sucursal de TIW DE VENEZUELA, S.A. en la

República del Ecuador. - === ============nono--

ara finalizar, se autorizó suficientemente a la ciudadana Gabriela Josefina Peña

s Fernández) venezolana, mayor de edad, domiciliada en Anaco, Estado Anzoátegui y titular de la

Cédulk de luentidad N* 3.307.224, para certificar la presente acta y hacer la correspondiente

tramitación y participación por ante el Registro Mercantil a los fines de su registro, fijación y

publicación. No habiendo otro punto que tratar, el Presidente de la Junta concede un receso

para la redacción de esta Acta; hecho lo cual, se procede a dar lectura de la misma, aprobándola

errforma unánime por los accionistas y sin modificaciones; y, declarándose concluida la sesión a

EN Ylas 12:30 P.M. En Anaco a los Veintisiete días del mes de agosto del 2001. Suscribieron la

EA " yoacta en señal de conformidad. Stephen R. Pearce (fdo) y Salvador Gorbea Del Río (fdo).»

    
Josefina Peña Fernández
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ORDEN DEL DÍA

*ÉZUELA S.A.en la República del Ecuador, mediante el establecimiento de una Sucursal en

SEGUNDO: Autorizar a la Sucursal de la Compañia en Ecuador a operar en todolo relativo alPA
€

objeto gouial de la Casa Matriz, y a realizar todos los actos relacionados con dicho objeto. En
ce
+

TERCERO:Conocer y decidir sobre el tapital que se asignará a la Sucursal para su Operación
eS

en la República del Ecuador. -<--==“==“===="===e====-=--Raro

CUARTO:Autorizar al señór Stephen Pearce, para queen su calidad. de Representante Legal de

   

  
  

2 ¡Sampañía, otorgue un Poder General en favor del señor Salvador Gorbea Del Río, con
q. * e”

Sh acultades para que realice todos los actos y negocios jurídicos que hayan de celebrarse
de ho
z sustilf efecto en la República del Ecuador a través de la Sucursal de la Compañía, y

Imente para que pueda contestar demandas y cumplir las obligaciones contraídas porésta.

CINCO: Autorizar al señor Salvador Gorbea Del Río, a otorgar un Poder Especial en favor del

Dr. Mauricio Núñez B. y/o de la Dra. Fernanda Checa G., para efectuar todos los actos legales

necesarios para establecer y registrar la Sucursal de TIW DE VENEZUELA, S.A. en la

o
República del Ecuador. ----==========nono+-----

0   

 

Una vez hechoel alistamiento de los accionistas presentes y comprobado el quórum

otalidad del capital suscrito y pagado, el Presidente declara legalmente instalada la

presente Junta General Universal de Accionistas. - == ================= noo. ---

Previamente conocidos y discutidos con amplitud los puntos del Orden del Día por  
  

   

 

Ord nistas concurrentes, y una vez sometido a votación, la Junta resuelve por unanimidad:- -
ln, Y
CPE : Iniciar operaciones de la Compañía TIW DE VENEZUELA, S, A., en la

Í del Ecuador, mediante el establecimiento de una Sucursal en dicho país. - - - -=-----

objeto social de la Casa Matriz, y a realizar todos los actos relacionados con dicho objeto. En

especial a realizar negocios de: Manufacturas, venta, servicio y operación de equipos

especializados en perforación subterránea petrolera. --===.toco

 

A ERO: Conocer y decidir'sobre la iniciación de operaciones de la Compañía TWDÉ NS
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“TIW DE VENEZUELA S.A.”

o, Celebrada eldía 27 de Agosto del 2001.

: . En la ciudad de Anaco, Municipio Anaco: del Estado Anzoátegui, domicilio principal de la

po, Ae añía “TIW DE VENEZUELA S.A”, a los veintisiete (27) días del mes de Agosto del

: Y s Mil Uno, a las 09:00 A.M., en el local social de la compañía en la Calle Comercio, N*

ed entre las calles Orinoco y Colombia de la ciudad de Anaco, Municipio Anaco del Estado

oátegui., se reúne la Junta General Universal de Accionistas de la Compañía. Asisten a la

Junta,las siguientes personas: Stephen R. Pearce, norteamericano, domiciliado en Houston,

TexasEsos Unidos de Norteamérica, titular del Pasaporte N* 130755097, Gerente General y

 

rpregen de la sociedad mercantil TIW CORPORATIONsociedad existente bajo las leyes

delFun de Texas, Estados Unidos de Norteamérica, poseedora y propietaria de 21.657
ms

acciones, las cuales representan el del cien por cien (100%) de los votos y de las acciones que

conforman el capital social de la compañía, ejusdem, y Salvador Gorbea del Río, venezolano,

 

j

;
z

4
E

nl 4 mayor de edad, de este domicilio y titular de la Cédula de Identidad N* 4.498,188, en su carácter

| - de Suplente del Gerente General de la compañía. - ----=-=======-=======nn-=--

acomo Presidente y Secretario de la Junta de Asamblea , los señores Stephen Pearce y

qa
“a |

or Gorbea del Río, respectivamente. El presidente de la reunión Sr. Stephen R .Pearce,

 

  
de la:Gompañía y habiéndose puesto previamente de acuerdo sobre los asuntosa tratar,

 

renuncian al derecho de ser convocados para esta Junta, por cuanto han aceptado por unanimidad
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Ta REGISTRO MERCANTIL PRIMERO

DE LA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DEL
ESTADO ANZOATEGUI BARCELONA

 

  

 

 

    
  

     

terior participación por su FIRMANTE, para su inscripción en el Registro
til, fijación y publicación. Hágase de conformidad y agréguese original al
ente de la compañía Junto con los recaudos acompañados. Expídase la

Se inscribe en el Registro de Comercio bajo el No. 52 Tomo A-27
| ados Bs. 172.32 2 s planilla RM No. 13997 Banco
abannnnnas Por Bs. eEs..: La identificación se efectuó así:

| Gabriela Josefina Peña Fernández C.: 8.307.224

 

     ESTA PAGINA PERTENECEA:

TIW DE VENEZUELA,S.A. 
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ISTRADOR MERCANTIL I DE LA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DEL ESTADO

NZOATEGUL.- ..-
j (AAA| - 132220 Su Despacho. :

Yo, Gabriela Josefina Peña Fernández, venezolana, mayor de edad, titular de la Cédula

 

dedep ad C.IN* 8.307.224, domiciliada en Anaco, Municipio Anaco del Estado Anzoátegui,

s > ml , . . . .

ac tango, en este acto debidamente autorizada por la Asamblea Extraordinaria de Accionistas de la
+. 4 e

 

Circunscripción Judicial del Distrito Federaly Estado Miranda, en fecha 20 de julio de 1999, bajo el

. N” 41, Tomo 329-A-Qto., y posteriormente inscrita por ante el Registro Mercantil 1 de la

Circunscripción Judicial del Estado Anzoátegui, en fecha en fecha 30 de noviembre de 1999, bajo el
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egales pertinentes. En Barcelonaa la fecha de su Registro. == ==-=======2=>====+= ++ +=-----

alía
osefina Peña Fernández  

Co . C.I.: 8.307.224
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MINISTERIO DEL INTERIOR YJUSTICIA
REGISTRO MERCANTIL PRIMERO

DE LA CIRCUNSCRIPCIÓNJUDICIAL DEL
ESTADO ANZOATEGUI- BARCELONA

  

 

0
A

o Dr. ORLANDOA.ITRIAGO PUMAR, REGISTRADOR
po Eo MERCANTIL PRIMERO DE LA CIRCUNSCRIPCIONJUDICIAL

o | > . DEL ESTADO ANZOATEGUTL

A

PL

“==. . Que el asiento de Registro de Comercio transcrito a

o continuación, cuyo original está inscrito en el Tomo: A-27

o Número 52 del año 2001, así como LA PARTICIPACION,
Z - NOTA Y DOCUMENTO que se copian de seguida son

traslado fiel de sus originales, los cuales son del tenor
| siguiente.
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REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

DIRECCION GENERAL DE RELACIONES CONSULARES

Se legaliza la firma que antecede del Señor(a)
TERESA APONTE CASTRO

para entonces CONSUL GENERAL

CONSULADO GENERAL EN HOUSTON

 

Se advierte que la presente legalización no prejuzga acerca de ningún otro
extremo de fondo ni de forma.

Caracas, 26 de Diciembre de 2001

OS Años 191 y 142

Porel Ministro

 

Rebeca PuigdeEScalon?
Agregado Jurídico 1   

 

 

“UNSULADO GENERAL DEL ECUADO»
CARACAS - VENEZUELA

Presentada pera autenticar la firma que

antecede, el suscritoMel.cre.de.Qusecuas
del "Ecuador en Caracas - Venezuela

certifica que es Decode Esiendo la que

teca de Escalona

 

usa el señoría

Miviskco Plains Eyfecovs
en todas susAy

Autenticación N* . -900)

Js? Partida AranceleriaeeuE

Valor de la actuación U

Lugar y fecha. Caracas,
. Número de hojas: ARE
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> RECONOCIMIENTO o 15

ESTADO DE TEXAS
CONDADO DE HARRIS

Ante mi, un Notario Público, en este día personalmente compareció SALVADOR GORBEA DEL RIO

(IDENTIFICACION VENEZOLANA No. V-4.498.188) conocido por mi como la persona cuyo nombre

está suscrito en el documento adjunto y manifiesta que las declaraciones contenidas en el mismo son

verdaderas y correctas. Jurado y firmado ante mi.
DS

Dado bajo mifirmay sello de oficina este quinto día de octubre del 2001.-

. o Firma de Ludmila Padrino V

y Ludmila Padrino Valderrama

- ¿ Notaria Pública, Estado de Texas

- Comisión expira el 26 de febrero del 2002.

< Pl yA VI9r Goror PA .

C.l O708yay37-0

"
ZOM: EN M1 CAUDAD DE NOTARIO VicEsio

 

OCTAZO, Y Dr COXFORA:DAD CO.EN EL ART. 13, ROMERA53, Df!deaDISPUESTO
CERTIFICO que tA (5 FIBA (5) Y RusRila:DEN) DEpesinoaEsto

—
Cr
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qq

Y 2 rato]
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NA ACKNOWLEDGEMENT
E
ASS STATE OF TEXAS - .
SÉ. COUNTY OF HARRIS

Before me, a Notary Public, on this day personally appeared SALVADOR GORBEA DEL RIO
" (VENEZUELAN1.D. CARD N? V- 4.498.188 ) known to me to be the person(s) whose name(s) is

<= Subscribed to the foregoing document and declared that the statements contained therein
Kare true and correct. Sworn and signed before me.   

? ON LUOMILA PADRINO VALDERRAMA
AA  

 

  ST.
AY COMMISSION ENE

FEB. 28, 2202
. .a-a. AA aAa

RARADARA 3

    
RECONOCIMIENTO

ESTADO DE TEXAS o
CONDADO DE HARRIS

+

Yó, Ludmila Padrino Valderrama, Notary Public, certifico que ante mi compareció
personalmente SALVADOR GORBEA DEL RIO ( CEDULA DE IDENTIDAD VENEZOLANA N*
V- 4.498.188 ) conocido por mi y quien me consta que tiene capacidad legal y que es la

==persona quefirmó ante mi, el documento que antecede.

EN,
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YLar LUDMILA PADRINO VALDERRAMA 3)
AA NOTARY PUBLIC, STATE OFTEXAS +)Mor, os MY COMMISSION EXPIRES y;ae”

FE8. 26, 2002 8
5: o: XDTBESRIISLILSLLLIISLILISILIAN
Sil
DG: =A

DENRC
SS

SS>

NN o
s

   



 

ps PODER ESPECIAL 1 e

Yo, Salvador Gorbea Del Río, en mi calidad de representante legal de la Compañía TIW DE

 

los Doctores Mauricio Núñez Bazante y/o Fernanda Checa Granda, ambos de nacionalidad ecuatoriana,

concédulas de identidad No, 171071719-8 y 170465835-8 respectivamente, para que a nombre y en

Y ., . . .

representación de la Compañía tomen las acciones necesarias para:
e ,

   

 

Establecer y registrar la Sucursal de TIW DE VENEZUELAS.A., y cumplir con todoslos requisitos,

>Apxigencias y cualquier asunto relacionado con el registro de la Sucursal en la República del Ecuador.

specialmente para preparar y presentar toda documentación solicitada por la Superintendencia de

ompañías, Servicio de Rentas Internas y demás autoridades públicas del Ecuador, y que sea

, hecesaria para la operación de la Sucursal de la Compañía en Ecuador.

El plazo de duración de este poder será hasta la fecha de culminación de los procedimientos para el  establecimiento de la Sucursal en Ecuador.
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. The State of Texas - o |—— E

Secretary ol State
APOSTILLE

. > €
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 13

1. Country: - United States ofAmerica

This public document

- 2. has been signed by LUDMILA PADRINO VALDERRAMA

3. acting in the capacity of Notary Public, State of Texas _

Y

, 4. and bearsthe sealstamp of * LUDMILA PADRINO VALDERRAMA, A
. " " Notary Public, State of Texas, Commission

Expires: 02-26-02

: CERTIFIED

- 5, at Austin, Texas 6. on September 26, 2001

7. by the Secretary of State of Texas '
as e

8. Certificate No. N-267482

9. Seal 10. Signature:

£ Henry Cuellar
Secretary of State

ST/clk
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República Bolivariana de Venezuela
Consulado General

Houston

ANN

SE LEGALDA 22 FIRMA QUE ANTECEDE DEL

SRA) Mena SCudarz.,

S Le. code da CRA e

Mexos. uh ¡

SIN PREJUZLGAS FLIRCA DE NINGUN OTRO

EXTREMO DE FONDO Mi DE FORMA.

HOUSTON,orDolarpe Zo

    

 

TERESA APONTE CASTRO
Consul General .
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EL ESTADODE TEXAS

SECRETARIA DE ESTADO

APOSTILLE

(Convención de La Haya del 5 de Octubre 1961)

1. País:

2. Este documento público ha sido firmado por

3. Actuando en calidad de

4. Y soportael sello/estampa de

CERTIFICADO

5.- en Austin, Texas

7.- por el Secretario del Estado de Texas

8.- Certificado No. N-267482

9.- Sello

3
0

zon: EN ¡Al CALIDAD DE NOTARIO VIGESIÓ

ORO, Y DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO

EH EL 38T, 1%, MIMERAL 3, Dí LA LETNOTARIAL,

CERTIEICO QUE LA 5) FIRMA 15) Y RÚBRICA (5)

IS
AAA

“COnELADE"IDADANI
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Estados Unidos de América

LUDMILA PADRINO VALDERRAMA

Notaria Publica, Estado de Texas

LUDMILA PADRINO

VALDERRAMA,Notaria Pública del

Estado deTexas, Comisión expira el 02-

26-02,

6.- el 6 de Septiembre del 2001 o,

10.- Firma:

Firma de Henry Cuellar

Henry Cuellar

Secretario de Estado
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21
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

DIRECCION GENERAL DE RELACIONES CONSULARES

Se legaliza la firma que antecede del Señor(a)
TERESA APONTE CASTRO

para entonces CONSUL GENERAL
CONSULADO GENERAL EN HOUSTON

 

Se advierte que la presente legalización no prejuzga acerca de ningún otro
extremo de fondo ni de forma.

. Caracas, 26 de Diciembre de 2001

o Años 191 y 142

Por el Ministroa
? eS
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a Pies

e Res. DOREN? 175 Del 09/08/0
== El

so S
a de

3 CUNSULADO) GENERAL DEL ECULANA,.

y CARACAS - VENEZUELA
Z Presentada para autenticar la firma que i

- antecede, el suscrito Mist.Enc.fsQosuls
Y Pe del Ecuador en pracas - Venezuela
y*xi? Y certifica que es ajALtica, siendo la que

s CS . el señoría) ¡E£ÉPebeca.de éstalema,

Ry o Misteco Pelacencs Exfeuor.
AS en todas sus actuaciones. /
e 2 Autenticación N? 30-200

. "NS o, Partida Arancelaria 44:A

 

Valor de la actuación 2)

Lugar y fecha. Caracas, 6IL2001

WVúmero de hojas: Penco (3)5) Encargado de los Asuntos
Consulares
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K sE: ACKNOWLEDGEMENT
im

5 q DS

e ay STATE OF TEXAS o o»
pa COUNTY OF HARRIS E

UNITED STATES OF AMERICA

Before me, a Notary Public, on this day  personally appeared STEPHEN R. PEARCE
BASS [ AMERICAN PASSPORT No 130755097 ) known to me to be the person(s) whose name(s)is
% ubscribed to the foregoing document and declared that the statements contained therein
MOtrue and correct. Sworn and signed before me.
AY EjES

A Given under my hand and seal of office this 05 day of October, 2001.-
a

   ASSILLASTRESIDA

LUDMILA PADRINO VALDERRAMA
ON NOTARY PUBLIC, STATE OF TEXAS

MY COMMISSION EXPIRES
FEB. 28, 2002

NNIISITIIRAIIRSIID
/

 

RECONOCIMIENTO

 

” ESTADO DE TEXAS
CONDADO DE HARRIS

u ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

==Y6, Rene Ancera, Notary Public, certifico que ante mi compareció personalmente STEPHEN
2% 2BN EARCE (PASAPORTE NORTEAMERICANO No. 130755097 ), conocido por mi y quien me
e ta que tiene capacidad legal y que es la persona que firmó ante mi, el documento que
«cantegede.

     
e Texas

26, 2002
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LUDMILA PADRINO VALDERRAMA $
NOTARY PUBLIC, STATE OF TEXAS 8 :

MY COMMISSION EXPIRES . a,
FEB. 26, 2002

 AISSLLILSLIILSISSLASISILRRO

A
I
R
I
S

 

I
L
L

e   
 



 

   
 
 

   

Paba a

rs

  

E
Am
s
 

  



  

pro vttóp,

 
  

 

 
o

>
yÍ,

 

   

ss?

Som
A

ZN La,
o 3ION



 

 

RECONOCIMIENTO

ESTADO DE TEXAS
CONDADO DE HARRIS

Ante mi, un Notario Público, en este día personalmente compareció STEPHEN R. PEARCE

(PASAPORTE AMERICANO No. 130755097) conocido por mi como la persona cuyo nombre está

suscrito en el documento adjunto y manifiesta que las declaraciones contenidas en el mismo son

verdaderas y correctas. Jurado y firmado ante mi.

Dado bajo mi firma y sello de oficina este quinto día de octubre del 2001 -

s Firma de Ludmila Padrino Valderrama  -
Ludmila Padrino Valderrama

Notaria Pública, Estado de Texas

Comisión expira el 26 de febrero del 2002.

PL Lua
Ct.4 :

ZON: EN MI CALIDAD DE NOTARIO VIGESIMO ”,
OCTAVO, Y DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO
EN EL ART. 18, NUMERAL 3, DE LA LEY NOTARIAL,
CERTIFICO QUE LA (5) FIRMA (S) Y RUBRICA (5)
QUE ANTECEDE /N) DE El (La) SEÑOR A)
ablavercatan pedilla..

“CON CEDULA Bl CIUDADANIA NÚMERO (8)
0920844 4330

ES (SON) AUTENTICA (5)

QUITO A,1 DEaaDELI

EL NOTARIO
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República Bolivariana de Venezuela
Pm. Consulado General

Houston

- o MAN

SELECOOO + A AUE ANTECEDE DEL

Ue 0 srMeONS
: SeoSUSAN.sz

Nexos. O
? SIN PREJUZGAR ACERCA DE NINGUN OTRO

Ñ EXTREMO DE FONDO Ni DE FORMA.

HOUSTON, (A, DE Vdayes DEZOD'
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eGeneral

-

ee A h

; : o

Si
, 3 Y

A Bas
: Op

 
 



pas PODER GENERAL .

 

celebrada en fecha veintisiete (27) de agosto del 2001, otorgo Poder General, amplio y suficiente cual

en derecho se requiere, a favor del Sr. Salvador Gorbea Del Río, ciudadano de nacionalidad venezolana,

con cédula de identidad N* 4,498,188, domiciliado en la ciudad de Quito; para que actúe como

representante legal de la Sucursal en Ecuador, para que realice todos los actos y negociosjurídicos que

hayan de celebrarse y surtir efecto en territorio ecuatoriano y, especialmente, para que pueda contestar

demandas y cumplir las obligaciones contraídas. En general, para que actúe a nombre de la sociedad en

todo tipo de actos o contratos que deban ejecutarse o celebrarse en Ecuador, sin limitación alguna de

 

tiempo, cuantía o clase, -

   Penernaranas

 

      

go.
Representante Legal

S
.., » ¿Í8INO VALDERRAM $
Pr ÓTARY PUBLIC, STATE OF TEXAS $.
ZSA MY COMMISSION EXPIRES . Y*

HoLo: FEB. 26, 2002$
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a, The State ofTexas

: Secretary of State
= APOSTILLE |
+ (Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) | 25

1. Country: United States of America

s This public document
a 2. has been signed by LUDMILA PADRINO VALDERRAMA

* 3. acting in the capacity of _. Notary Public, State of Texas

>. 4. and bears the seal/stamp of “ LUDMILA PADRINO VALDERRAMA,
Z , Notary Public, State of Texas, Commission *

Ez . Expires: 02-26-02

Sa

z CERTIFIED . ,

o 5. at Austin, Texas 6. on September26, 2001 * Y

> 7. by the Secretary of State of Texas

8. Certificate No. N-267481

9. Seal 10. Signature:

Perry Al
F Henry Cuellar

Secretary of State

ST/clk
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EL ESTADO DE TEXAS

SECRETARIA DE ESTADO

> APOSTILLE

(Convención de La Haya del 5 de Octubre 1961)

1. País:

2. Este documento público ha sido firmado por

3. Actuando en calidad de

4. Y soportael sello/estampa de

. CERTIFICADO

_5.- en Austin, Texas

7.- " por el Secretario del Estado de Texas

” 8.- Certificado No. N-267481

).- Sello

Esura
ZON- EH MAI CALIDAD DE MOTARIO ve

OCIAVO, Y BE CONFORMIDAD CON 10 DIPLUESTO

EX EL ART 12, NUESERAL 3, DE LA LEY HOTARIAL,

CERTIFICO QUE LA (5) BRMA (5) Y RUBRICA 15)

opacos yy DEE ga seÑoS Jal pl

A

ÓNCEDULA DEQUDADANIA NUMERO 15]

NacAUoAa

 

 

 

ES(SON) AUTENTICA (5)

ouno A,12 DE.HartoDH208

  

Estados Unidos de América

LUDMILAPADRINO VALDERRAMA

Notaria Publica, Estado de Texas

LUDMILA PADRINO

VALDERRAMA,Notaria Pública del

Estado de Texas, Comisión expira el 02-

26-02
Po.

E

6.- el 6 de Septiembre del 2001

10.- Firma:

Firma de Henry Cuellar

Henry Cuellar

Secretario de Estado

 
 

 



 

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
REGISTRO MERCANTIL PRIMERO DE LA CIRCUNSCRIPCION

JUDICIAL DEL ESTADO ANZOATEGUI BARCELONA

 

tegistrHlor Mercantil Primero de la Circunscripción 26

 

    

 

vo Aoradona R denoo 8. , mayor de edad

> ador de la Cédula de Identidad No. Y HABBO ante Usted Muy

e hrtuosamente, ocurro a fin de que mee sento) concedidals) la(s) copia(s) ;setCADAS -

 

 

AAA

rteecientes a la empresa: li) ye J 2la SA :

 

a
i
a

A E ER
od Y ANT

ee A "
registrada bajo el No. 3] tomo A -34 de fecha 30 - U! 99

y el cual se encuentra contenido en el Expediente No,

94H

99.

 

==,

Es Justicia que espero en esta ciudad de Barcelona a los O Y días del mes de

Om de2001
Q
"o

A
>
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MINISTERIO DE INTERIOR Y JUSTICIA
REGISTRO MERCANTIL PRIMERO 97

DE LA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DEL
ESTADO ANZOATEGUI BARCELONA 
 

 

      

   

E Bargelona, _ atentas £9] de entÉAE> de mil
: pl ientos noventa y MUCILOS (189 y (140). Presentada la anterior

cipación. Cumplidos como” han sido los requisitos de Ley, inscríbase en el
istro Mercantil junto con eldocumento presentado; fijese y publíquese el asiento

respectivo; fórmese el expediente de la Compañía y archívese original junto con el
¿ -ejemplar de los Estatutos y demás recaudos acompañados. HExpidase la copia de

. Publicación. El anterior documento redactado por Dr. Beatriz Castro, se inscribe en el
: Regisito de Comercio bajo el No. 51 Tomo A-34, Derecho pa 0$ 297.720

Vanilla RM No.,229 Banco No:24.42.£9.. Por Bs...Z/7 .
a identificación se efectuó así: EDWIN GUITIAN

 

asonbfobrcacanarons arorananrrarronsro»

   

 

   
El Registrador Mercantil Primero
Dra. Beatriz Pérez Perazzo
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REGISTRO MERCANTILV
$IRCUNSCRIPCION JUDICIAL DEL DISTRITO FEDERALY ESTADO MIRANDA 

 

daoicial del Distrito Federal y Estado Miranda )

40 folios que a
e

fiel y exacto de su

  
RTIFICA: Que ha confrontado la copia fotostática constante de:

_ continuación se reproduce y que es traslado

, a 1 TODO EL EXPEDIENTE DECHANG TIW-DE VENEZUELA SAás — La, -

2 Y
OEEL N9 41 TOMO 329-ÁZQT

e
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: ¿Y
8 se encuentran agregados al Expediente Nro. : 466331 , con fechagreg AA

| ; 20-7-99 CERTIFICA,igualmente que esta copia fotostática ha sido hecha en esta
MA
a Oficina, por el ciudadano LEYDA FONT

: dl 6544383 , persona capaz.Autóaco por mí para
Ml Za

o. : “o

con Ea de Identidad Nro.:

   (CC)

—ioha<e an



E.“ YURLY CASIRO

o ABOGADO

INPREABOCATO Ho. 66620

_ CIUDADANO 4 6 6 3y 1

REGISTRADOR MERCANTIL QUINTO DE LA CIRCUNSCRIPC

    

 

DEL DISTRITO FEDERAL Y ESTADO MIRANDA

 

SU DESPACHO.-

A “A ? 9

? Yo/0g GUITIAN, venezolano, mayor de edad, de este domicilio, titular de la   Identidad N* 14.558.702, actuando debidamente autorizado por elE
a.
Ln

Documento Constitutivo de la compañía en formación TIW DE VENEZUELA,S.A., y

para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 215 del Código de Comercio,

  

titutivo y Estatutos Sociales de la compañía, debidamente suscrito por sus

op Go accionistas, así como también la constancia bancaria que evidencia el pago del cien por

. id o 00%) del capital social.
sión y -

o Petudadano Registrador se sirva ordenar la inscripción, fijación y publicación
rte 0

-

  

         

 

4 «Y

 

ES

 

. sn
” .

: yEn € Rracas, ala fecha de su presentación.

| Ll Y
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REGISTRO MERCANTIL Y
RCUNSCRIPCION JUDICIAL DEL DISTRITO FEDERAL Y ESTADO MIRANDA

SSCaracas,NA 29) de Vado __ de 1999.

189 y 140

resentada la anterior participación y cumplidos como han sido los requisitos

e
r
t
2
0

F
o
g
y
n
o
?

e ley, inscríbase en el Registro Mercantil junto con el documento presentado,

fijese y publíquese el asiento respectivo, fórmese el expediente y archivese

“original junto con el ejemplar de los Estatutos”y demás recaudos

acompañados. Expidase copia certificada con inserción del presente auto a los

fines de su publicación. Líbrese copia a objeto de dar cumplimiento con lo

TOOen el Art. 226 del Código de Comercio:
En y YURLY CASTRO
 

  

   

  

 

interior documento redactado por
 , -

se ipscribo bajo el Nro. 41 _ Tomo 329AQTO
5 ml
4echos arancelarios Bs. 118200 según Planilla Nro. 1734

Derechosfiscales Bs.__ 42336 según Planilla Nro. 0140142

X, La identificación se efectuó así: EDUIN GUITIAN CON C.I.N

14,55% 301

 

 

 
El Registrador Mercantil V
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2 TRANS

2 *YURLY .CASTRO 2

s "ABOGADO

* INPREABOGATO Na. 66628

TIWDE VENEZUELA,S.A..   

 

Nosotros, Yurly Beatriz Castro, de nacionalidad véniézolana, mayor de e

domicilio, portadora de la cédula de identidad N” 6.681.987, actuando en representación

ixgociedad mercantil TIW Corporation, empresa existente bajo las leyes del Estado

  

  
de los Estados Unidos de América, mandato el mío que se evidencia de carta-

"E .

podér e mi representada de fecha 21 de junio de 1999, y, Cristóbal Gómez P.; de

nacionalidad venezolana, mayor de edad, de este domicilio, portador de la cédula de

identidad N? 9,967.810, actuando en representación del ciudadano Stephen R. Pearce,

danacionalidad norteamericana, domiciliado en la ciudad de Houston, Estado de Texas

 

representado de fecha 23 de junio de 1999, por el presente documento declaramos que

hemos decidido constituir como en efecto seconstituye por el presente documento, una..-
. +q

Cómpar Anónima, que se regirá por el presente Documento Constitutivo, el cual ha
*,Es . r

sido redactado con suficiente amplitud para quesirva a su vez de EstatutosSociales:

 

DOCUMENTO CONSTITUTIVO Y ESTATUTOS SOCIALES

mo CAPÍTULO 1

- Ñ DENOMINACIÓN, OBJETO, DOMICILIO Y DURACIÓN

 

  

 

ICULO 1: La compañía se denominará “TIW DE VENEZUELA,S.A.”

ÍCULO 2: El domicilio de la compañía es la ciudad de Caracas, pero podrá

establecer agencias, sucursales u otras dependencias en cualquier lugar del país o fuera

 

del territorio nacional, cuando así se resolviera por la Asamblea de Accionistas.
1 tos,

E ARTÍCULO 3: La Compañía tiene como objeto principal la manufactura, venta y

servicio, y equipos especializados en perforación subterránea para el área petrolera. De
AS   



  

industrial de lícito comercio, ya sea conexa o no con el objeto principal qué

Asamblea de Accionistas estimen conducente.
y

partir de la fecha de su inscripción en el Registro Mercantil, salvo prórroga o disolución

anticipada decidida por la Asamblea de Accionistas.. A.
a

CAPÍTULO IU

CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES

 

Asamblea de Accionistas podrá acordar la emisión de acciones preferidas mediante
O,
y
¿Ehacdoptada con el voto calificado establecido en el Artículo 15 del presente.
a y
difumero Las condiciones de emisión, suscripción ytipo de preferencias de estas

NE o
s serán determinadas por la misma Asamblea que acuerde su emisión.  

ARTÍCULO7: Las acciones son nominativas, no convertibles al portador. La propiedad

de las acciones se prueba con su inscripción en el Libro de Accionistas de la compañía y

  

 

ta
a sferencia mediante declaración en el mismo Libro, firmado por el cedente y el
de E y

sites nario, sus representantes y por el Gerente General. Tanto la suscripción como la

. , compra de acciones implica la aceptación expresa de todas las disposiciones del

presente documento.

ARTÍCULO 8: La compañía reconocerá a un solo propietario por cada acción. Si una

  acci

resóTfocer sino a una sola, quien será designada por los co-propietarios.

 

  



ARTÍCULO9: La compañía podrá emitir títulos representativos de una

observando los requisitos establecidos en el Código de Comercio.

deberán ser enumeradosy firmados en todo caso por el Gerente General.

 

ARTÍCULO10: Los accionistas tendrán, independientemente del porcentaje del capital

social que representen las acciones que detenten, un derecho preferencial que se regirá   
eterminadas por la misma Asamblea que acuerde el aumento de capital. Los

ac dopistas tendrán derecho preferencial para suscribir las nuevas acciones en la

proporción que guarde el número de acciones que cada uno deellos tenga a la fecha del

 

y 4 ento de capital, con respecto al total de acciones que representen el capital social.
ri >

bi
€ Este derecho de preferencia deberá ser ejercido dentro de los cinco (5) días continuos

sigwientesaa la aprobación del aumento decapital.

TN

5-2] E

 

  de Jas cuales un accionista no hubiere ejercido el derecho de preferencia allí

 

acciones. En caso de que varios accionistas expresen su deseo de suscribir las referidas

acciones, el número de acciones será distribuido en la misma proporción que guardeel

e
nens de acciones que posea en esa fecha cada accionista que desea ejercer el derecho

+

A
+

$ refe ncial con respecto al total de acciones poseídas por los accionistas interesados en

m
i

"
e

haacer la suscripción. Este derecho preferencial deberá ser ejercido por los accionistas
. .

c+

ifiteresados dentro del plazo de cinco (5) días continuos siguientes al vencimiento del

c
e Ye

cy >

plazo establecido en el párrafo anterior. Transcurrido este plazo sin que se hubiere
  

 

A manifesta; o el deseo de suscribir tales acciones, la compañía podrá, por decisión del

GeréKi General, aceptar a terceros como suscriptores del aumento de capital.

b) Enajenación o gravamen de acciones: Cualquier accionista que desee enajenar sus

. mo!

 

a a DN
pdde”que vencido el plazo indicado en el párrafo anterior, quedaren acciones

Os demás accionistas tendrán un derecho preferente de suscripción de tales

acciones, lo notificará por escrito al Gerente General, especificando el número de :
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'
A
r
r
1
S

 

A

por carta certificada a todos los accionistas y se establecerá un término detreinta (30)

días continuos durante el cual los accionistas pueden ejercer el derecho preferente para

adquirir, en los mismos términos y condiciones de la oferta, todas las acciones que se

an enajenar, dando aviso por escrito al Gerente General de la compañía.  

 

o el plazo establecido sin que se hubiere recibido respuesta de alguno de los
l
tas, el oferente, previa autorización del Gerente General, podrá enajenara título

 

aq

one oso sus acciones a una persona que no sea accionista al precio y bajo los términos y

cendiciones establecidos en su oferta al Gerente General, siempre que la enajenación se

reali e dentro de los noventa (90) días continuossiguientes a la referida autorización.Si

jenación no se perfecciona dentro del plazo establecido, el accionista interesado en  
enajenar sus acciones deberá dar cumplimiento nuevamente al procedimiento

NS

establécido en este Artículo.
ñ

Y) Eprejjcaso de que un accionista se encuentre inhabilitado o entredicho por ley para.$ -

coil las acciones a ser vendidas por otro(s) accionista(s), el accionista impedido por

“intermedio de su representante legal adquirirá esas acciones, siempre y cuando haya

  

e obten o la autorización del Gerente General.

Ae]

E 2) Laqónstitución de garantías sobre las acciones deberá igualmente ser autorizada por

Ny

3 normas sobre el derecho preferencial de los demás accionistas establecidas en este
pr, .

erente General conjuntamente con la Asamblea de Accionistas y se seguirán las

Li * NN

” Artículo; en cuanto sean aplicables. Cualquier transferencia o gravamen de acciones

  

 

efectuad as sin dar cumplimiento a los requisitos establecidos en el presente Artículo se

considéfará nula y sin ningún efecto frente a la Compañía.

3) Siempre que se requiera la autorización del Gerente General, según lo establecido en

este Artículo, ésta deberá emitir su pronunciamiento en un plazo máximo detreinta (30)

días continuos contados a partir de la solicitud de autorización que le haya presentado

34
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CAPÍTULO HI 35

DE LAS ASAMBLEAS DE ACCIONISTAS

 

ARÍNCULO 12: Las Asambleas serán Ordinarias o Extraordinarias y tendrán lugar en   
ye ty a y condiciones establecidas en este Documento y en su defecto por las normas ,/ -

; e
+

establecidas en el Código de Comercio. No obstante, las Asambleas podrán celebrarse

en-cualquier lugar de la República de Venezuela o en el exterior, a la libre elección de

sus miembros.
la

ARTÍCULO 13: La Asamblea Ordinaria de Accionistas se reunirá anualmente en el
yA2 .sq 4 ns : a .

curso!de los noventa (90) días siguientesal cierre del ejercicio económico y tendrá las

sigu Éntes atribuciones:

¿okiscutir, aprobar o modificar el Balance General y Estado de Ganancias y Pérdidas,

O
“AA A

Lo col ta del Informe del Comisario.
a

sy )LPS"signar y remover al Gerente General y su eventual suplente u otros funcionarios
= ;

$$
¿9 a : : : e
* G¿egún sea requerido para el funcionamiento de la compañía.

e AN

eN

d. Ré: olver'Sobre el reparto de dividendosy la constitución de reservaslegales.

$5 > aezyd : : .
e. Apróbayel presupuesto anual de ingresos, gastos e inversiones presentados por el

Cay 7
1

c. Elégiryremover uno o más comisarios y sus eventuales suplentes.

    

Gerefíte General.

f. Conocer de cualquier otro asunto que le sea especialmente sometido y ejercer las

facultades que las leyes vigentes y los demás documentos sociales le confieran.

A
a

B
a
s
I
R
2
E
l

¡E
es

1



   
capital social, expresándose en la convocatoria su objeto específico.

ARTICULO15: Para la validez de las decisiones de las Asambleas de Accionistas, sean 8

 

E j . adoptar decisiones sobre los siguientes objetos: '

S , “aESo liquidación de la Compañía.

o. ON
b. 1goesde la duración de la Compañía.

c. Sy=eh otra Compañía.

:UNo disposición dela totalidad o de parte sustancial de las propiedades

Ez code la Compañía.

 

a
n

=

EnÓnto, disminución o reintegro del capital suscrito o pagado de la Compañía.

can] o del objeto de la Compañía.

A
A
N

 

g. Modificaciones del Documento Constitutivo-Estatutario de la Compañía.

e

h. OroFaligento de toda clase de préstamos, garantías o fianzas; la constituciónde

Q.o-
coo

sn
m

 

cargas o gravámenes sobre cualesquiera o todos los activos de la Compañía.

 

forma temporal o permanente.

11

 
 



: o a . o
o . Anro >),

A,$0prin
ARTICULO 17: Las Asambleas de Accionistas, Ordinarias y Extraopilifara5a

   

  

  

e Y
convocadas mediante publicación en un diario de circulación naciona] qe lartiuida

AN ypa

oposición de los mismos, en los términos previstos en el Código de Comercio.

tobo acia no obstante, podrá exigir que adicionalmente a la convocatoria para

] mblea, se le envíe, a su sola cuenta y riesgo, carta certificada con acuse de

servicio de correo privado o telefax, a la dirección y persona que hubiere al

indicado a la Junta Directiva. La responsabilidad de la Junta Directiva por este

efecto, se limitará a la comprobación de que se efectuó el envío de la carta, correo

*electrónico, radiograma, cable, telegrama, telex o telefax dentro del plazo de la

 

mr . .

los concurrentes a la misma declaren estar en capacidad de pronunciarse sobre los

Pa > ,

poen el Orden del Día. Las Asambleas de Accionistas también podrán '

dle se y serán consideradas igualmente válidas mediante circulación expresa a sus

q E . !
ustmiembros mediante telefax, carta, cable, telegrama, correo electrónico, en el cual conste
==
—

la firma autógrafa de todos y cada uno de los Accionistas o sus representantes, sin

Pe

dad
necesidad de autorización mediante una Asamblea.
“ea
ys. ENa

ARTICULO19: Los accionistas podrán hacerse representar en las Asambleas por medio
»
3 el75h

«deapo; erados constituidos por poder auténtico, carta-poder, telegrama o telefax en los
EAS
e

conste dicha representación. 
ARTICULO 20: De las reuniones de las Asambleas se levantarán las correspondientes

Actas que contendrán el nombre de los asistentes con expresión del número de acciones

 



 

Y
1

4
my

 

a

 

que representan y las decisiones y medidas acordadas. Dichas a

firmadas por los accionistas o sus representantes presentes en la reunión'

, ¿ CAPÍTULO IV
4 '

DELA ADMINISTRACIÓN 28

  

 

   

   

 

: nados por medio de este documento. Posteriormente podrán ser nombrados

lenera y su respectivo suplente por la Asamblea de Accionistas,

Sy S
pusoendo éstos en sus funciones hasta tanto sean removidos por la misma
Tu3 Y ao,

blea, quien ademásle asignará sus atribuciones, deberes y remuneración.

CULO 22: El Gerente General tendrá plenos poderes de simple administración,

osición y gestión diaria de los negocios de la compañía, con excepción de aquellos

que han sido expresamente reservados en este documento a la Asamblea de

_Accionistas. El Gerente General tendrá las facultades siguientes:
pato
Pisvender, gravar, dipotecar ydispones, en cualquier forma, de toda clase de

  

 

   E
genE“firmar cualquier tipo de contrato o acto necesario al cumplimiento del objeto

Ela compañía;

scpibir o adquirir por cualquier medio, acciones y obligaciones en otras sociedades  
  

 

ticipar de cualquier manera en ellas;

“El otorgamiento de garantías, créditos o préstamos;

4)Librar, aceptar, endosar, descontar y avalar letras de cambio, pagarés y demástítulos
aimeA .

pdecrédito, así como obligarse a toda clase de transacciones comerciales y financieras
  

sesiante cualquier tipo de instrumento;
¿$E ps
5Ey ñ

:ap movilizar y cerrar cuentas corrientes bancarias, a descubierto o con provisión

de fondos o de otros tipos; emitir cheques y endosar o cobrar los que reciba la

compañía;

Flo kaco. 13

  

 



CIUDADANO

REGISTRADOR MERCANTIL QUINTO DE LA

7€CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DEL DISTRITO
  

 cóFEDERAL Y ESTADO MIRANDA. 39

LOS ESPACHO.- :

1
p S,ED IN GUITIAN,venezolano, soltero, mayor. de edad, de este domicilio y
¿

 

e la Cédula de Identidad N”* 14.558.702, actuando debidamente

autorizado por la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la
AN

“tompañía TIW DE VENEZUELA,S.A., sociedad mercantil domiciliada en la

 

ciudad de Caracas e inscrita por ante el Registro Mercantil Quinto de la

   

a
:

.
A

a
i
a

P
A
N
A

a.

ircunscripción Judicial del Distrito Federal y Estado Miranda, en fecha 20 de

lio de 1999, bajo el N” 41, Tomo 329-A-Qto; celebrada el 22 de julio,de 1999,

A
N

>

E
S

Co
ra

,
N
L
e

a

m
e
t   ocurro ante usted para exponer: Acompaño de esta participación.Asamblea

General Extraordinaria de Accionistas celebrada en fecha 22 de julio de 1999 de la
e

pasmencionada sociedad, cuyo punto ÚNICOfueel siguiente:
ME
A3

EnÚNICO: Participar a los accionistas la voluntad del accionista Stephen R. Pearce,

n
e

a
5 ¿dde“vender su participación accionaria.
LE
q“Ruego al ciudadano Registrador se sirva a ordenar la inscripción, fijación y    

 

ublicación de la presente participación y de la Asamblea General Extraordinaria

la compañía que acompaño. Asimismo,solicito que sea anexada al Expediente

AAe la compañía y pido que se me expidan dos(2) copiascertificadas del presente

NS qa y del auto que lo provea.

n la ciudad de Caracas,a la fecha de su presentación.

. . An
Doa / QEPUBL2 o

5 PS Oloo,
SS N e
FAA

Le | ÑTAOei
: zaAS a

¿ y 98Agáses897

      

   
    



 

a
A
S

 

  
 

mio
co
to
rr
aa
c
a
m
s

  

Yurly BBeatriz Castro (Edo.); (ii) Cristóbal Gómez Palacios (Edo.); y,

==. Fernández S. (Fdo.)
a

22“EnCaracasa la fecha de su inscripción

 

SS.
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REGISTRO MERCANTIL V

DE LA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DEL DISTRITO FEDERAL Y ESTADO MIRANDA

o Caracas, IES Gual de Ogutla de 1999.

189 y 140 Presentado el anterior documento y cumplidos como han sido los requisitos de ley,

inscribase en el Registro Mercantil,fijese y publíquese el asiento respectivo. Procédase

de conformidad con lo solicitado y”_ARCHIVESE original. Expidase copia

certificada con inserción del presente auto a los fines de su publicación. Líbrese copia a

Objeto de dar cumplimiento con lo establecido en el Art. 226 del Código de Comercio.

S “El anterior documento redactado por  Y+«BEATRIZ CASTRO

inscribe bajo el Nro. 77 Tomo 336AQTO

, Se

, Derechos arancelarios

:Bs. 33975 según Planilla Nro. 3245 Derechos fiscales Bs.

12480 según Planilla Nro.___0154326 La identificación

EDUIN GUITIAN CoN C.1.N NHSSY IO

se efectuó

NÑ

El istrador Mercantil Y

A) “)
Alfredo de Armas Basterrechea   
 

 
(D) Esta páginapertenecea: LA CIA. TIW -DE VENEZUELA S.A

yd

AA loa : 18

 



   

  
  

 

  

    
  
   

«,
ainserto en el Libro de Actas de Asambleas de la mencionada sociedad

y ¡ yfarDE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS

E TAW DE VENEZUELA,S.A. CELEBRADA EL VEINTIDÓS(22) DE JULIO

zeYa ciudad de Caracas, en el día de hoy veintidós (22) de julio de 1999, se

féunieron en la sede social de la compañía con el propósito de celebrar una

¡Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, las siguientes personas: (1)

urly Beatriz Castro, venézolana, soltera, mayor de edad, de este domicilio y

itular de la Cédula de Identidad N” 6.681.987, actuando en este acto en su

carácter de representante de la sociedad mercantil TIW Corporation, empresa

existente bajo las leyes del Estado de Texas, Estados Unidos de América,

a

.

. ==Jepresentación que consta de carta-poder emanada de mi representada, de fecha

: ceMe]Junio de 1999, propietaria de noventa y nueve (99) accionesdela compara,

> Ni dadano Stephen R. Pearce, de nacionalidad norteamericana, soltero,

miciliado en la ciudad de Houston, Estado de Texas de los Estados Unidos de

érica, mayor de edad, y portador del Pasaporte Norteamericano N”

Eros, representación que consta de carta-poder de fecha 23 de junio de

2Ang, propietario de una (1) acción de la compañía, equivalente al uno por ciento

(1%) de su capital social; y, (iii) Carlos Fernández S., venezolano, mayor de edad,

eeste domicilio y titular de la Cédula de Identidad N” 5.533.774, en su carácter

e«Suplente del Gerente General. La señorita Yurly Beatriz Castro preside la

Eoy la declara constituida por encontrarse representadoel cien por ciento

O
S

A 00%) del capital social de la compañía. Acto seguido, el señor Carlos Fernández
CS E

CS, se constituyó como Secretario de la Asamblea, y en consecuencia leyó a la

“RaA

cto, CERTIFICO: “QueTapresente Acta es copia fiel y exacta del origina ques

¡Éralar de la Cédula de Identidad N* 9.967.810, actuando en representación del

Holt Aecinuse 1 9
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- . 4

concurrencia el punto ÚNICOdel Orden del Día: si

“ÚNICO: Participar a los accionistas la voluntad del accionista S

Pearce, de vendersu participación accionaria.”

Seguidamente se procedió a discutir acerca del punto objeto de la Asamblea,

=x según lo recientementeleído.

MTPARTICIPAR A LA COMPAÑÍA TIW DE VENEZUELA,S.A., LA

 

nn 4 TW DEVENEZUELA,S.A., su voluntad de adquirir la acción que el señor

Pearce éstá poniendo a disposición de la Asamblea, haciendo uso de su derecho

de preferencia, y en consecuencia entregarle su valor en dinero, el cual es de un
==

16Coy,bolívares (Bs. 1.000,00), al vendedor.
a DNA

E Pobteriormente la Asamblea aprobó por unanimidad el referido traspaso de
PS
E     
    

    

  

[las notas de traspaso correspondiente en el Libro de Accionistas de la
e

4.

Pp€ añía.

o

eguidamente, se autorizó suficientemente a Yurly Beatriz Castro, venezolana,-Se

% ENr de edad, soltera, de este domicilio y titular de la Cédula de Identidad N?

26 81.987, para que certifique la presente Acta, y a Eduin Guitian, venezolano,

A2Aomayor de edad, de este domicilio y titular de la Cédula de Identidad N”

Re702, para que realice los trámites correspondientes ante el Registro

stent respectivo, para la inscripción de la presente Acta.

Bor.haberse agotado el único punto de la Convocatoria, y habiendo sido
152%

NoNe 2 0

  

  

*acciónies, y en consecuencia autorizó a la Junta Directiva, para que proceda a >

UE
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REGISTRO MERCANTIL Y
DE LA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DEL DISTRITO FEDERAL Y ESTADO MIRANDA 

 

 

: ad
: , ( |

s E caracas, 18 de AGOSPO de 1999.
o . Do:

E .
189 y 140

 

paista la solicitud que antecede, previa lectura hecha por el Registrador, se ordena

 
  

 

tablecidos en el Art. 226 del Código de Comercio.
£

   
 El Registrador Mercantil V,

        

 

 

 

Ea su expediente. Expídase la copia certificada solicitada con inserción del ' .

MA y del presente auto y entréguese al interesado. Líbrese copia a los fines

A
eA

 
 

 

 

a z
3 A NA

i Me Na e

E E Alfredo de Armas Basterreches
a 3)
E ;A o.

to eS »
a ,

e
e

E | CIN DE VENSZUELA BA z
o (CC) Esta página peftenecea: z 92 MN SA
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2
A YURLY CASTRO

ABOGADO
"INPREASOTA“O No. 66628   . + CIUDADANO N

REGISTRADOR -MERCANTIL QUINTO DE LA CIRCUNSCRI

'JOicias DEL DISTRITO FEDERAL Y ESTADO MIRANDA

% SUMESPACHO.-

  

  

A
L
a

A
,

e
.

.
a

.
.

.
e

.
:

.
.

t E
)

:
.

.
.
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.

Participación, Asamblea de Accionistas de TIW DE VENEZUELA,S.A., sociedad

mercantil debidamente inscrita por ante el Registro Mercantil V de la

 

Circunscripción Judicial del Distrito Federal y Estado Miranda, en fecha 20 de

PRIMERO:Considerar y resolver sobre la renuncia del Sr. Carlos FernándezS.,

sE como Suplente del Gerente General y acordar el nombramiento del Sr.

Salvador Gorbea del Río.

, "SEGUNDO: Considerar y resolver sobre el cambio de domicilio de la compañía'

a $TIWDE VENEZUELA,S.A., dela ciudad de Caracas a la ciudad de Anaco,
: “¿Estado Anzoátegui.

eSCERO: Considera y resolver sobre el aumento del capital social de la

    
Agp Considerar y resolver sobre el cambio de ejercicio económico de la

SL > Le.

EgfMmpañía.
. 9.

/ . . . . . . .

$4Solicito a Usted, respetuosamente, se sirva ordenar la inscripción, registro y

=publicación de la presente Participación y del Acta acompañada, y expedirme,

2

y .

dos 2) copias certificadas de este documento.
3

En
do

al

la ciudad de Caracas,a la fecha de su presentación.
MNST

d
h  
 



 

  

 

_ a objeto de dar cumplimiento con lo establecido en el Art. 226 del Código de

 

E 7 > REGISTRO MERCANTIL V
9)“: DE LA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DEL DISTRITO FEDERAL Y ESTADO MIRANDA

— lime (4) de Cu de 1999.

189 y 140

agréguese original al expediente junto con los recaudos acompañados. Expídase copia

certificada con inserción del presente auto a los fines de súpublicación. Líbrese copia

 

    

      

 

  

 

EEgmercio

El fanterior documento redactado por. YURLY CASTRO , Se

5) 45 ibe bajo el Nro. 28 Tomo 359-A=QTO  . Derechos
j
a
A celarios Bs. 50520. según Planilla Nro. _g9774 Derechos fiscales

Ss.

 

249120 según Planilla Nro. 217877 La identificación se *

efectuó asi: BEDUINM GUITIAN CON CINS_ MUSHO .
 

 

 

 

AN h Ú YéÉ
. a ,
Ai,1

eos a y"
IS e

2 e tz 4
+ nm 1 !
Ro CRA E [, > E ;
Y Ts tl
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(M) Esta página pertenecea: TIW-DE VENEZUELA SA
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Yo, Carlos Fernández S., venezolano,legalmente hábil,domiciliado en lá ci“iudék ds

. OCaracas y titular de la cédula de identidad N?5,533.774, certifico: Quel

Ra continuación se transcribe es traslado fiel y exacto que corre inserto?

|Ele Actas de Asambleas de la mencionada sociedad mercantil, cuyo tenor Mx

eN | DE LA SOCIEDAD TIW DE VENEZUELA,S.A

a E DEFECHA2 DE SEPTIEMBREDE 1999

la ciudad de Caracas, en el día de hoy dos (2) de septiembre de 1999, siendo

 

11:00 a.m., se encontraba en la sede de la Sociedad con el objeto de celebrar

 

yuna Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, la sociedad mercantil TIW

Corporation, empresa existente bajo las leyes del Estado de Texas de los Estados

" U Unidos de América, titular de cien (100) acciones, equivalentes al cien por ciento

| RO del capital de la sociedad, representada en este acto por Yurly Beatriz

east de nacionalidad venezolana, domiciliada en la ciudad de Caracas,

E¡dégalmente hábil y portadora de la cédula de identidad N* 6.681.987, mandato

eN po. úxue se/£videncia de carta-poder de fecha 23 de junio de 1999. Igualmente sees
y Pa ,
3 enc fitraban presenteslos Sres. Salvador Gorbea del Río, venezolano,  

 

  

 

ASla cédula de identidad N” 4.498.188 y Carlos Fernández S., venezolano,

E- Segalnente hábil, domiciliado en la ciudad de Caracas y titular de la cédula de

peAtentidad N* 5.533.774, en su carácter de Suplente 'al Gerente General de la

qe mpañía TIW de VENEZUELA,S.A. quien de conformidad con el artículo 22
sn
en”

AeADocumento Constitutivo-Estatutario de la sociedad preside la Asamblea. De
Y

Erfórmidad con el artículo 18 del mismo, se prescindió del requisito previo de

Zonvocatoria, por encontrarse representada la totalidad del capital social.

 

3
+

:

3 : eh
A S :

+trnko ecuasrO 9 Al 



. - Suplentedel Gerente General y acordar el nombramiento del Sr. Si

bea del Río, previamente identificado.

 

  . feguidamente se procedió a discutir acerca de los puntos objeto de la Asamblea

4nlo recientemente leído.

a . O PRIMERO: CONSIDERARY RESOLVER SOBRE LA RENUNCIA DEL SR.

. CARLOS FERNÁNDEZ, COMO SUPLENTEDEL GERENTE GENERAL Y

de
a

: ACORDAR EL NOMBRAMIENTO DEL SR. SALVADOR GORBEA DEL

hs RÍO.

 

  

Unilgez leído el primer punto del Orden del Día, se sometió el mismo a

acA y fue aprobado aceptándose la renuncia del Sr. Carlos Fernández al

a
A
a
d

eente del Gerente General. El Sr. Gorbea ejercerá todas las facultades

 

¿sta lecidas en el Artículo 22 del Documento Constitutivo-Estatutario de la

ejompañía incluyendo la solicitud y obtención de fianzas y garantías por parte de

Escompañía tome parte, exceptuándose de la lista anterior y del Artículo 22 del
E]

ocumento Constitutivo-Estatutario, la facultad de adquirir bienes inmuebles de

Pmbre de la compañía. ¡
CO

 

ES 
ntefadores o aseguradores para todus aquellos procesosHititatorios en quela:

Cualquier naturaleza y tomar cantidades de dinero en calidad de préstamo en
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. . DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA TIW DE VENEZUELA, SiA,

SEGUNDO: CONSIDERAR Y RESOLVER SUBRE EL CAMPÍ

CIUDAD DE CARACAS A LA CIUDAD DE ANACO;desñs ep
dos

ANZOÁTEGUI. Teao

lose el cambio de domicilio de la sociedad de la ciudad de Caracas a la

=ERCERO: CONSIDERAR Y RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DEL

CAPITAL SOCIALDE LA COMPAÑÍA.

01 : VEINTIÓN MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y TRES MIL

2NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO BOLÍVARES (Bs. 21.543.955,00),

_haciendo una exposición de los mobvos que a sujuicio justificaban dicho

:¿gent En este sentido, se decidió aumentar el capital social de CIEN MIL
OS

E“BOLIVARES (Bs. 100.000,00), cantidad que tiene actualmente la sociedad a la

go2 cantidad de VEINTIÚN MILLONES SEISCIENTOS (CUARENTA Y TRES MIL
E.¿7 je

¿ÑO? IENTOS CINCUENTA Y CINCO BOLÍVARES (Bs. 21.643.955,00),

 

::-- (21543)muevasacciones nominativas,no convertibles alportador y de un valor

$nominal de UN MIL BOLÍVARES (Bs. 1.000,00) cada una, las cuales fueron

CS totalmente suscritas y pagadas por la compañía TIW Corporation, antes    

   

46identificada, tal y como se evidencia de la constancia bancaria de fecha 8 de

(Aeptiembre de 1999, que se anexa “A”.
Es-

QcuvArTO: CONSIDERAR Y RESOLVER SOBRE EL CAMBIODEEJERCICIO

Nconomico DE LA COMPAÑÍA. |

Jna vez leído el cuarto y último punto del Orden del Día, se sometió el mismo a

Moy fue aprobado aceptándose el cambio del ejercicio actual establecido

en el Artículo 28 del Documento Constitutivo-Estatutario, fijándose como nuevo

ejercicio el comprendido entre el primero (1) de abril al treinta y uno (31) de

marzo.

   

   

 

vez discutida la conveniencia de tal modificación,elpunto fue aprobado,

SL la emisión de VEINTIÓN MIL QUINIENTAS CUARENTA Y TRES.

NO Aranda YUsas36
 rr.ms - AA A

e



   

   

  

  

  

“.. ' Habiéndosetratado los Puntos del Orden del Día y habiendo sido aprgÉpess,
IPS

deja constancia de lo anterior, se levantó la sesión yen señal dede cofmidetisy,

A 2 querealice la participaciónde lapresente Acta de Asamblea y realice todas

dy ligencias necesarias para el debido registro, fijación y-publicación de todo y

: hr to en ella ha sido acordado. Terminó, se leyó y conforme firman: (1) Yurly

Peatriz Castro, (1) Carlos Fernández S.(ii) Salvador Gorbea.

30 

  

A
cn
r
n
q
o
1

a
l
T
A
n
t

  



711
o

- Eraseenano
CARACAS"VENEZUELA

REF: TIW DE VENEZUELA
¿Je 2O0BL9370-1     

e MEDIANTE EL PRECENTE HACEMOS CONSTAR QUE HEMOS RECIBIDO
SET DE PAGO EN M/E N- 19839. EN "FECHA: 18.08.29, POR LA CAti-
BAD OTE: Es. 15.356.3£55.00 Y GRDEN DE PAGO M.E Il- 801799
PECHA:01.09/299. POR LA CAUTIDAD DE ES. 8.187,800.00

SABE DESTACAR QUE LAS REFERIDAS ORDENES DE Páúc. FUERON
ACREDITADAS EN La CUENTA CORRIENTE N-102-837282-7. PEOVENTENTES
DE: TIK CUORF. HGUSTON TX.

 

  

, CONSTANCIA QUE SE EXPIDE A PETICION DE LA FARTE INTERESA
- SE EN ANACO A LOS OCHO DIAS UEL MES DE SEPTIENBRE DE MIL NOVE-
Za —. S ro NOVENTA Y NUEVE.

» acne UNION

   
DIRECCION CABLEGRAFICA: "BANEDUNION" -ALCONTESTAR MENCIONESE ESTA REFERENOSA
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CONSULTA DE CUENTAS EIMANCIERAS
ESTADO DE CUENTA DEL MES 09 SALDD ANTERIOR

4125341 PRDXIMO DIA 00
p DESCRIPCION
MATRIZ ORDEN FGO. M/E 801799

9.479.874,40
MONTO ; SALDO

; 6187600,00 5667474,40
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Cl FECHA As
HORA PARA

 

e LO2D-22782-7
. -CUENTA

OFICINA» ANACO o

GER 5 CRISTIAN MOYA

MICPOFICHA 1 .2999-H99

(CONSUMIDOR

   
   

   
    

DIA TERES
10 101

11 258

23 1064

Zo 101

25 25

75
FO AQANACO
é, 1617 ANACO

ca

CONSULTA DE CUENTAS FINANCIERAS

SALDO DE CUENTA CORF:IENTE

TIPO CLIENTE 1: D-% 1 2TAas

EJECUTINI: SP CRISTIAN-MOYA Y
j

 

CHEQUE ;
2395 OFICIMA CEN IMPUESTO DERITO 600

TIW DE VENEZUELA SA Ñ

AY JOSE ANTONIO ANZOATEGUI EDIF

URBE JOSE ANTONIO ANZOATEGUI DAD

CI/HIFJe 306.293.701 TELE?
    

A

55

CONSULTA DE CUENTAS FIMANCIERAS
ESTADO DE CUENTA DEL MES 08

PROXIMO DIA 00
DESCRIPTION

1 DEF.
11 001 TASA MATRIZ COBRO CHEQUERAS 2751
L1 OFICINA CEN IMPUESTO DEEITO BCO 97454
GEA 144gNSA MATRIZ ORDEN FGO. M/E 19639

FENSACIO CHEQUE
co CHEQUE
2INA CEN IMPUESTO DEBITO BCO 97554

7 geo CHEQUE
235 OGÁCINA CEN IMPUESTO DEBITO BC

1acO CHEQUE
ANACO CHECIE.

SALDO AMTERTOR
Or OG

SALDOMONTO

EEOODO, Cm

OCA. Cr

A, OA

133309395,00
SOCQOO., (e

24119, 34-

TOS, 79

49%514

 

15575551,00
15075551,00

751,14
A LA

2751
ATAA
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97454
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SODOM
OOOO, 00

a 550488, D0-
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CIUDADANO

a2%:9980, REGISTRADOR MERCANTIL PRIMERO DE LA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DEL
| peO ANZOÁTEGUI. BARCELONA.

E“|e SPACHO.-

  

A | 999, bajo el N? 41, Tomo 329-A-Qto, luego modificado su domicilio por Acta de G

> C Asamblea Extraordinaria de Accionistas en fecha 2 de septiembre de 1999, la cual Y

queSiesorita en este registro a su digno cargo, en fecha 30 de noviembre de 1999,

eSPN* 51, Tomo A-34, ocurro ante usted para exponer: por especial designación

 

queme fue hecha en Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de fecha 31 de

A ajóto,de 2000, ante usted, con el debido acatamiento acudo, para exponer lo

  
Pa 31 de agosto, fue celebrada una Asamblea General Extraordinaria de

Accionistas, de la que anexo copia auténtica, en la cual se adoptaron las resoluciones

Els Uy texto consta en el Acta que acompaño.
E BA

  

  

presente participación para ser anexada al expediente que se lleva de la

oTIW DE VENEZUELA,S.A., y pido se me expidan dos (2) copias certificadas

3"Presente escrito, del Acta y del auto que lo provea.

anBarcelona, a la fecha de su presentación.

A

Fans>

¿arpald » ha
Sé PS o.

, SAE    
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MINISTERIO DEL INTERIOR Y JUSTICIA

REGISTRO MERCANTIL PRIMERO
DE LA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DEL
ESTADO ANZOATEGUF BARCELONA

      
F > Fee

na,. tratdOilde......HALIELIIL...de Dos Mil Uno (190 y
. Preséntada la anterior participación por su FIRMANTE, para su inscripción

en el Registro Mercantil, fijación y publicación. Hágase de conformidad y
agréguese original al expediente de la compañía junto con los recaudos
acompañados. HExpídase la copia de publicación. El anterior documento

Wedactado por Dr. Victor E. Cuellar Olarte inscribe en el Registro de
omercio bajo el No 21Tomo A-05 Derecho pagados Bs. 358.880,00 según
lanilla RM No. 8448. Banco Nog3181/74.......Bs....LLblRico...La

identificación se efectuó así: Gabriela Peña C.I: 8.307.224.
007
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egistrador Mercantil Primero

.Qriando A. Itriago Pumar.   

% ¿
Dr. Orlado” A

Registrador Mercantil Pri
del Estado Anzoátegu
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ESTABAGINA PERTENECEA:
TIWDE VENEZUELA,S.A.
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Yo, Francesca LO TRUGLIO LOMBARDO, quien suscribe, titular

de la Cédula deIdentidad No. 8.678.949, Intérprete Público de la

República de Venezuela en el idioma inglés, según título

Civil, Mercantil y del Trabajo de la Circunscripción Judicial del

Distrito Federal y Estado Miranda de la ciudad de Los Teques,el

==, día 24 de octubre de 1991, CERTIFICO que el documento anexo

LOque me ha sido presentado para su traducción, vertido al idioma

do ¿castellano dice textualmente ASÍ eorenoonmenann nacen nonenccnnnncnnnnas

2% dr"ESTADO DE TEXAS. SECRETARIO DE ESTADO. Por la

E presente se certifica que los documentos adjuntos son copia fiel y

exacta de los documentos enumerados de seguidas, los cuales se

encuentran archivados en este Despacho rorrrnmmmncamnerr

Lo, TIW CORPORATION, EXPEDIENTE N*  31043-00: —Ácta

8 . Constitutiva de techa 10 de abril de 1917, Enmienda de fecha 4

ES í de abril de 1928, Enmienda de fecha 16 de diciembre de 1943,

" ¡ Comprobante de pago final de fecha 15 de diciembre de 1945,

/ Docteración cecón Arico 9.14F de fecha 1? de julio de 1960,  Acta Constitutiva reformulada de fecha 4 de abril de 1987,

y Cambio de Oficina Registrada y/o Agente Registrado de fecha 11

«ide junio de 1971, Declaración de cancelación de acciones de
o

1) Bai
10)tesorería de fecha 29 ce marzo de 1978, Certificado de nombre

A adoptado de fecha 2 de enero de 1979, Cambio de Oficina

s
y
A

e

Registrada y/o Agente Registrado de fecha 21 de junio de 1983,

Escritura de Enmienda de fecha 13 de mayo de 1991. .oororraasamao-

En fe de to cual firmo oficialmente en la presente y ordeno que se
n .

imnrima == -

 



PS
SedeMEL

nono:
.. u- .- -—. --

 

   

 

   masAN

“Y” El titular de todas las acciones en circulación y con derecho a
a

. r Trugta voto en relación con tal enmienda ha firmado un escrito de
prisa "úblico

us - Venez consentimiento en el que adopta tal enmienda, =.orornoomrnnraaanenos»

   

 

   

 

Dado a los 6 días del mes de mayo de 1991. Por Texas Iron

Works, Inc., (Fdo.) Stephen R. Pearce Cernmmmccmnmemenmcmnmnnrmaanm

Es-traducción fiel del documento anexo, redactado en idioma

inglés, que ha sido hecha a solicitud de parte interesada, en fe

délo cual firmo y sello la presente en la ciudad de Caracas, a los

. LN veintisiete días del mes de julio de mil novecientos noventa y
E - .
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“rancesca Lo Truglio L.
Intérprete Público
Caracas - Veneruela
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Lic, Franceséa Lo Truglio 5
Telfs. 02-3214124 /014-9301434

Caracas - Venezuela .,,
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Yo, Francesca LO TRUGLIO LOMBARDO, quien suscribe, titular

de la Cédula de Identidad No. 8.678.949, Intérprete Público de la

República de Venezuela en el idioma inglés, según título

Pregubicado en la Gaceta Oficial No. 34.855 de fecha 4 de

agiciembre de 1991, el cual fue registrado en la Oficina Principal

$e Registro Público del Distrito Federal, bajo el No. 249, al folio

249, Tomo 1?, e inscrito en el Juzgado de Primera Instancia en lo

Civil, Mercantil y del Trabajo de la Circunscripción Judicial de!

Distrito Federal y Estado Miranda de la ciudad de Los Teques, el

ON día 24 de octubre de 1991, CERTIFICO que el documento anexo

que me ha sido presentado para su traducción, vertido al idioma

q castellano dice textualmente ASÍeeororoonnnrcccon

    
   

£
-“

ON

u
r
i

"(Sello húmedo rectangular que reza así: “Registrado en el

Despacho del Secretario de Estado de Texas a los 13 días del

mes de mayo de 1991, Sección de Compañías." ).mooroorrnrerennoo-

sana¿ESCRITURA DE ENMIENDA DEL ACTA CONSTITUTIVA  oocooma=--

eto:¿De conformidad con lo establecido en el Artículo 4.04 de la Ley

Yo Compañías Comerciales de Texas, la Compañía suscrita

Q
U
s
a
s

a y
Ml

P
p
.

O

 

“adopta la «siguiente Escritura de Enmienda de su  Ácta

2Constitutiva:re

ARTICULO 1. El nombre de la Compañía es Texas Iron Works,

= OCrr
a
AN ARTICULO 2. La siguiente enmienda, en virtud de la cual el

O na $:Artículo 1 del Acta Constitutiva de la Compañía rezerá como se

" E -'findica a continuación, fue adoptada por el único accionista de laEo

5 SÍ* Compañía en fecha 6 de mayo de 1991: 0oorrrrnrnnannnrnremnmo-

gs "Articulo 1. El nombre de la Compañía será TIW — Corporation.*----

ARTICULO 3. El número de acciones en circulación de la

Compañía para el momento la adopción de dicha enmienda era de
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CheState Uexas
SECRETARY OF STATE

  

   
  

  

       

  

A AYIS HEREBY CERTIFIED that the attached is/are true and correct copies of the
following described document(s) on file in this office:

e

IN TESTIMONY WHEREOF, 1 have hereunto

signed my name officially and caused to be

impressed hereon the Seal of State at my office in
the City of Austin, on June 21, 1999.

Eltan Bomter

Srerefaru ofState

  

: <a TIW CORPORATION
Ny FILE NO,31043-00
BL
ARTICLE 3 OF INCORPORATION -—— APRIL10, 1917
AMENDMENT APRUL 4, 1928
AMENDMENT " DECEMBER16, 1943
PROOF OF FINAL PAYMENT DECEMBER15, 1945
ÁRTICLE 9.14F STATEMENT JULY 1, 1960 -
RESTATED ARTICLES OF INCORPORATION APRIL 4, 1967
CHANGE OF REGISTERED OFFICE AND/OR AGENT JUNE 11, 1971
SPATEMENT OF CANCELLATION OF TREASURY SHARES MARCH29, 1978
SSUMED NAME CERTIFICATE JANUARY 2, 1979
CHANGE OF REGISTERED OFFICE AND/OR AGENT JUNE 21, 1983
AÑSIGLES OF AMENDMENT MAY 13, 1991

BAM—

 
  

2. 1d
9

2

$



el

 

EL ESTADO DE TEXAS
SECRETARIA DE ESTADO e

Porla presente se certifica que los documentos adjuntos son verdaderas y correctas copias de los

siguientes documentos archivados en esta oficina:

TIW CORPORATION

ARCHIVO No. 31043-00

ARTICULOS DE INCORPORACION ABRIL 10, 1917
ENMIENDA ABRIL 4, 1928 )
ENMIENDA DICIEMBRE 16, 1943 3
FE DE PAGO FINAL DICIEMBRE 15, 1945

“DECLARACION DEL ARTICULO9.14F JULIO1, 1960

ARTICULOS DE INCORPORACION RESTABLECIDOS ABRIL 4, 1967

A "CAMBIO DE OFICINAS O AGENTES REGISTRADOS JUNIO 11, 1971 ,

: DECLARACION DE CANCELACIÓN DE ACCIONES DE TESORERÍA MARZO29,1978

CERTIFICADO DE DENOMINACION ASUMIDO ENERO 2, 1979

CAMBIO DE OFICINAS O AGENTES REGISTRADOS JUNIO 21, 1983 a

ARTICULOS DE ENMIENDA MAYO13, 1991

ZOHe DE MI CRUDAD DE NGIARÍÓ VIGESIMO,

OCIO, Y QY CNTORMIDAD COM LO DISPUESTO

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, hefirmado

oficialmente con mi nombre y he impresoel

Sello de Estado en mi oficina en la Ciudad de

Austin, en Junio 21 de 1999

Firma de Elton Bome
Elton Bomer

WÑ Secretario de Estado
CNEL ART. FS, NINAFREA 5, DELAY NOTARIAL,

CERTINCO QUE TA ESPERMA (5 z RUBRICA (3)
OUT ANFEGESE (K) DE FUSLA) SEÑOS El

o y, anPalla
-

AS
y

A errope— SsrnaA

CONASULAdeGUDADANIA REMERO ($on yAY C/. pg70 gro
 

  

HA

ES (SON) AUTENTICA (5)

ouiro A2, DEHayao......DE ALI

- EL NOTARÍO

a

3
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La nueva dirección de su oficina registrada y la nueva

   

  
  
  

  
  

  

   

irección de la oficina comercial de su agente registrado serán
a

7. Dichos cambios fueron autorizados por la Junta Directiva de la
Compañía por Resolución de fecha 13 de junio de 1983, (Fdo,)
(Negible), Presidente. Jurado el día 13 de junio de 1983. (Firma
ilegible), Notario Público. Condado de Harris, Texas "oencccononono.
Es traducción fiel del documento anexo, redactado en
inglés, que ha sido hecha a solicitud de parte interesada, .en fe
de lo cual firmo y sello la presente en la ciudad de Caracas, a los
veintisiete días del mes de julio de mil novecientos hoventa y
nueve.
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Francesca Lo Truglio L,
Aimtérprete Público
Caracas - Venezuela

ince.ta Lo Truglio
“trerifele Público
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SOCGÍ a Venezuela
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Lic. Frañcesca Lo Truglio
Telfs. 02-3214124 /014-3301434

Caracas - Venezuela

 

, Francesca LO TRUGLIO LOMBARDO, quien suscribe, titular

ta Cédula de Identidad No. 8.678.949, Intérprete Público de la

epública de Venezuela en el idioma inglés, según título

publicado en la Gaceta Oficial No. 34.855 de fecha 4 de

diciembra de 1991, el cual fue registrado en la Oficina Principal

de Registro Público del Distrito Federal, bajo el No, 249, al folio

-£ 249, Tomo 1*, e inscrito en el Juzgado de Primera Instancia en lo

$Civil, Mercantil y del Trabajo de la Circunscripción Judicial del

Distrito Federal y Estado Miranda de la ciudad de Los Teques,el

, o,día 24 de octubre de 1991, CERTIFICO que el documento anexo

que me ha sido presentado para su traducción, vertido al idioma

E castellano dice textualmente as Íioooornrnrancacnacrarmannos

  

 

   

 

 

“(Sello húmedo rectangular que reza así: “Registrado en el

Despacho del Secretario de Estado de Texas a los 21 días del *

mes de junio de 1983. (Firma ilegible), Secretario | U, Sección

de COMPpaÍlas.”)rndc

DECLARACION DE CAMBIO DE OFICINA REGISTRADA (

AGENTE REGISTRADO O DE AMBOS POR PARTE DE UNA

. SombARiA NACIONAL DE TEXAS. cocrnroonccamannramar

es 12300 South Main Street, Houston, Texas 77295. =-====--anmoma

ú 3. La nueva dirección, incluso la calle y el número, que tendrá la

oficina registrada de la Compañía es:. sin Cambios. .oorororenrmnmn.-

4. El nombre de su agente registrado actual que figura en los

archivos del Secretario de Estado del Estado de Texas, antes de

introducir esta declaración, es L.M. Pearce, Ji. enoorrermearanme rama

5. El nombre del nuevo agente registrado de la Compañía es

Stephen R. Pearoe.rrnm* 
 



que representany las decisiones y medidas acordadas. Dichas actas

firmadas porlos accionistas o sus representantes presentes enla reunió.

 

CAPÍTULO IV .

DELA ADMINISTRACIÓN 65

 

A

* ns . . . .o.s E .s

dSposición y gestión diaria de los negocios de la compañía, con excepción de aquellos! 7

que han sido expresamente reservados en este documento a la Asamblea de

Accionistas,El Gerente General tendrálas facultades siguientes:
Pe ES .

1) Comprar; vender, gravar, hipotecar y disponer, en cualquier forma, de toda clase de1 . .

biertes muebles o inmuebles, para cumplir con el objeto social de la compañía, y en-
CA YY IS

PS A

gendial- :

social de la compañía;

 

mar cualquier tipo de contrato o acto necesario al cumplimiento del objeto

serbir o adquirir por cualquier medio, acciones y obligaciones en otras sociedades
“ A” “a
e eN

gor

e deipar de cualquier manera en ellas;
  

  EdSl ¿rgamiento de garantias, créditos o préstamos;
7 11

PON oh4) Exbrar, aceptar, endosar, descontar y avalar letras de cambio, pagarés y demás títulos

a

do

E

ga, Ñ . . : .de crédito, así como obligarse a toda clase de transacciones comerciales y financieras
>, :r

.? ss s » »
mediante su quiertipo de instrumento; ] : :

: AT
a

Y5) Abrir, movilizar y cerrar cuentas corrientes bancarias, a descubierto o con provisión

 

me

ZA : 7 PS pa

de fondos o de otros tipos; emitir cheques y endosar o cobrar” Js quereciba la:.-    

 

e. r

compañía,
ES ( 
 
 



   

     

     
   

10

deterrn ando sus remuneraciones, y coordinar y controlar las actividades de dichos
3 ms

cgigier otro contrato que convengaa los intereses dela compañía; :

onyenir, desistir, transigir, recibir de cantidades de dinero y otorgar recibos y
AN 0

35, comprometer en árbitros arbitradores o de derecho y hacur posturas en

   
     

 

a
e, * E

. : y

tar,ycds cabo las resoluciones adoptadas por la Asamblea de Accionistas; -
Be o.
Nm o] as -

: Proponer,ejecuta y controlar, el presupuesto de gastos, ya sean ordinarios como o

aordinarios, así como resolver sobre la inversión y colocación de los recursos de lae

pañía y determinarla política que al respecto deba seguirse;

 



   

    
  

   
   

  
      

    

  

CAPITULO Y

   
DEL COMISARIO

p-

gEnera todos los documentos de la misma.IS
,. ,

ARTICULO 24: El Comisario y su Suplente durarán dos (2) años en el ejercicio de sus.

di cionessy podrán ser reelegidos, pero en ningún caso podrán ser dependientes o

os de la Compañía.

CAPÍTULO v1

A DE LOS BALANCES, RESERVAS Y UTILIDADES

ICULO_25: El ejercicio económico anual de la Compañía abarca el período

pompren ¡do entre el 1? de enero y el 31 de diciembre de cada año. Al final del ejercicio  
e está 6 rá el Inventario y Balance General, de conformidad con las- normasbe

=  NX xs N
FS .”*blecl s por el Código de Comercio y las usuales de la contabilidadHot oA go. S e

E TÍCULO 26: Delos beneficios líquidos de la Compañíase separará nualmár e:
£ E

z
a

vas porciento (5%) para formar un Fondo de Reserva, hasta tant

fliez por ciento (10%).del CapitalSocial.Ne

 

Las demás cantidades necesarias para constituir otras reservas impuestas porla Ley yY

 



12

    
   

 

   

  

  
   

  
   

¡ / CAPÍTULO VH

LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA  

 

£

Ñ lucas hblea y el Código de Comercio. Durante la liquidación, la Asamblea

: EdeEinvestida de los más amplios.poderes y cuando sea regularmente |

|

CAPÍTULO VIHM

NORMAS TRANSITORIAS Y FINALES

: El presente acto, a la vez, primera Asamblea de Accionistas, designó

deMara el ejercicio económico en curso como Gerente General al Sr. Stephen R. Pearce

E neioriod identificado, y como Suplente del Gerente General al Sr. Carlos R.

CAS., venezolano, legalmente capaz, y titular de la cédula de identidad N* V-

MEE5.553.774 .

Y Se desiENComisario Principal a la Sra. Betzaida Arraiz y Comisario Suplente a
Vr” e

BN la Sra. Espero venezolanas, mayores de edad, contadores públicos, titulares de

Y
ÍA

al *Pm

a empresa, Fw CORPORATION identificada anteriormente, suscribe oraj N e   
  
  

 

Mb nueveJo y paga NOVENTA YNUEVE MIL BOLÍVARES(Bs. 99.000,04...

MU STEPHEN R. PEARCE, antes identificado, suscribe una (1) acción y paga MIL

 

ESOLIVARES (Bs. 1.000,00). con lo cual se daga el CIEN POR PIENTO MANdel

 



    
BARTICULO 35
a
y
Ú

 

   

 

  
  
  

 

    

 

: En todo lo no previsto en este documento regirán las diéK

 

  ¡Código de Comercio.

 

A

Los accionistas declaran haber leído, entendido y aprobado en todas sus PArTeS el

e Documento Constitutivo-"Estatutario y facultan suficientemente al ciudadano

PUNbu N, venezolano, mayor de edad, de este domicilio, titular de la Cédula de2 p

0)14,558.702, para que realice la participación y certificación del acta *

sente y cumpla con las formalidades legales de registro y publicación.

2%se autoriza para que realice los trámites necesarios ante el Servicio Nacional»

En) de Administración Tributaria (SENIAT) para solicitar el Registro deL
Ráción Fiscal (RIB).

   



 

70

     

  

js funcionarios y empleados;
e : :has ebrar los contratos necesarios de compra, venta, arrendamiento y en general

cualquier otro contrato que convengaa los intereses de la compañía;

5 realización de cualquier gasto capital;

íniquitos, comprometer en árbitros arbitradores o de derecho y hacer posturas en

remate, y revocar dichos poderes, siempre que se obtenga la autorización escrita de

la Asamblea de Accionistas;

¿DErgar y presidir las convocatorias para las Asambleas de Accionistas. Asimismo, -

%,“ejecutar y llevar a cabo las resoluciones adoptadas por la Asamblea de Accionistas;

15)Proponer, ejecutar y controlar, el presupuesto de gastos, ya sean ordinarios como

z extraordinarios, así como resolver sobre la inversión y colocación de los recursos de

DDio ompañía y determinarla política que al respecto deba seguirse;

16)Cualquier otro acto relacionado con la administración de la compañía;

AS el Gerente General actuando en forma individual tendrála siguiente facultad:

A omprar, vender, gravar, hipotecar y disponer, en cualquier forma, de toda clase de

; legos muebles o inmuebles, para cumplir con el objeto social de la compañía.

 

¿ARTÍCULO 30: El capital social de la compañía ha sido totalmente suscrito y pagado

no sigue: la empresa TIW CORPORATION,antes identificada, suscribió y pagó la

totalidad del capital, siendo propietaria en consecuencia, de las veintiún mil seiscientos

cinadenta y siete (21.657) acciones que conformanel capital social de la compañía.”

PROBAR O IMPROBAREL BALANCE DE LA COMPAÑÍA AL 31 DE

 

r

 

eia]

 



 

pr
e

uo A

e«CARERTÍCULO 21: El Gerente General y su suplente, actuando conjunta oO

2Bep E amente, tendrán plenos poderes de administración y gestión diaria de los
ME

:igagoios de la compañía, con excepción de aquellos que han sido expresamente

dos en este documento a la Asamblea de Accionistas o al Gerente General,
e

ze sivamente. El Gerente General y su suplente tendrán actuando en la forma

prevista las facultades siguientes:

    

 

  

  

 

 

irmar cualquier tipo de contrato o acto necesario al cumplimiento del objeto social

la compañía; salvo los contratos de compra, venta, o disposición, en cualquier

BJima, de toda clase de bienes muebles o inmuebles, que están reservados al

erente General, solamente;

Suscribir o adquirir por cualquiermedio accionesy obligaciones en otras sociedades

O participar de cualquier maneráen ellas;

Lotorgamiento de garantías, créditos o préstamos;

Aribrar, aceptar, endosar, descontar y avalar letras de cambio, pagarés y demás

Y títulos de crédito, así como obligarse a toda clase de transacciones comerciales y

EAifáncieras mediante cualquiertipo de instrumento;

5movilizar y cerrar cuentas corrientes bancarias, a descubierto o con provisión

de fondos o de otros tipos; emitir cheques y endosar o cobrar los que reciba la

compañia;

Se Determinar la forma en que se han de emplear los fondos de reserva y decidir

tgacerca del pago de los dividendos decretados por la Asamblea de Accionistas;
pe
   

 

y Presentar a la Asamblea Ordinaria para su discusión, aprobación o modificación, el

| Balance General y estado de Ganancias y Pérdidas, acompañados del Informe del.

penCómisario;

Presentar a la Asamblea Ordinaria para su discusión, aprobación o modificación, el

presupuesto anual de ingresos, gastos e inversiones;

EOepartosa clase de gastos ordinarios y extraordinarios;

10)Desia ar'y remover a todoslos funcionarios y empleados, indicando sus

   

02.42 air
PE

 

 



   
A
a

MI

EQup ENÍA QUE SE DENOMINA "APORTE PARA FUTURAS CAPITALIZACIONES".

Es te sentido, el Presidente de la Asamblea comunicó a los presentes la

Onveniencia de transferir a la partida denominada “Aporte para Futuras

  

  

jtalizaciones”, la cantidad detreinta y siete millones setenta mil seiscientos cuarenta

A ' bolívares (Bs. 37.070.647,00). Esta transferencia se realizará de la partida que

en los Estados Financieros de la compañía correspondiente a la acreencia que

  orden de los seiscientos treinta y dos millones cuatrocientos cuarenta y seis mil

ecientos treinta y cuatro bolívares (Bs. 632.446.734,00) mantiene la misma a favor

de su accionista único TIW CORPORATION.A tales efectos, se presenta a la Asamblea

el Balance de Comprobación que refleja las Resoluciones adoptadas en los puntos

SEGUNDO, TERCERO, CUARTO y la transferencia aquí propuesta para su

Apreciación. Luego de ser sometido a la aprobación de la Asamblea, la misma decidió

aptobat;esto punto por unanimidad.

QUINTO: APROBAR O IMPROBAR LA MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS5, 22 Y

Erana CONSTITUTIVO ESTATUTARIO DE LA COMPAÑÍA.

Luéc o de haber sido aprobadoslos puntos anteriores, el Presidente de la Asamblea,Sr.

Pearce, recomendó a los presentes modificar los artículos 5 y 30 del documento

constitutivo estatutario de la compañía, los cuales se encuentran referidos al capital

social de la compañía y su distribución, lo cual fue aprobado por los presentes quienes
: E > . y »

pon modificarlos en los siguientes términos:
Te €

RTÍCULO 5: El capital social de la compañía es de veintiún millones seiscientos
 

Eine y siete mil bolivares (Bs. 21.657.000,00), dividido en veintiún mil seiscientas

aeoúenta y siete (21.657) acciones nominativas, con un valor de UN MIL BOLÍVARES

(Bs. 1.000,00) cada una deellas, el cual ha sido suscrito y pagado en la forma que se

indica en el Artículo 30 de este. .......<ooooonconaconornnanonnnonnconarooso o

   

pe
re

pa
n

90
e
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q
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e
e
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Financierosdela compañía.

CERO: APROBAR O IMPROBAREL AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA

MSLEVARLO DE LA CANTIDAD DE VEINTIÚN MILLONES SEISCIENTOS

ARENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO BOLÍVARES (BS.

ApoEN 5,00) A LA CANTIDAD DE VEINTIÚN MILLONES SEISCIENTOS

cis NTA Y SIETE MIL BOLÍVARES(BS. 21.657.000,00).

la aprobación por parte de la Asamblea de los puntos anteriores del Orden del

  do,

 

  

  

 

ía, el Presidente de la misma sometió a la consideración de los presentes el aprobar

“oo mento del capital social de la compañía de la cantidad de veintiún millones

de tos cuarenta y tres mil novecientos cincuenta y cinco bolívares (Bs.  

 

og 955,00), a la cantidad de veintiún millones seiscientos cincuenta y siete mil

fes (Bs. 21.657.000,00), es decir, por la cantidad de trece mil cuarenta y cinco

olívares (Bs. 13.045,00) mediante la emisión de nuevas acciones; señalándole a la

concurrencia que dicho aumento será pagado de la siguiente manera: (i) En la

Asamblea celebrada el 2 de septiembre de 1999, se omitió incluir doce mil trescientos

  

enta y cinco bolívares (Bs. 12.345,00) que fueron recibidos por la compañía en

trangfey encia bancaria junto con los veintiún millones quinientos cuarenta y tres mil

e anexaron a dicha Asamblea; y, (ii) Los setecientos bolívares (Bs. 700,00)

restantes se pagarán en efectivo según comprobante bancario que se anexará a la

"ággrblea. Luego de haber sometido a la consideración de la concurrencia este punto

5+ Girden del Día, la Asamblea decidió aprobarlo por unanimidad, porlo que el capital

 

>

iapde la compañía resultó aumentadode la cantidad de veintiún millones seiscientos

renta y tres mil novecientos cuarenta y cinco bolívares (Bs. 21.643.955,00) a la

Dáñtidad de veintiún millones seiscientos cincuenta y siete mil bolívares (Bs.

-21.657.000,00).

CUARTO: APROBAR O IMPROBARLA ASIGNACIÓN DE TREINTAY SIETE

 
 

 

a]

Sl

b3%
e mae   



      
ANTIDA DE CIENTO TREINTA Y CINCO MILLONES CIENTO SETENTA Y NUEVE
NS C MID PRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES BOLÍVARES (BS. 135.179.353,00), DE

RIO A LOS BALANCES Y ESTADOS DE GANANCIAS Y PÉRDIDAS.     

 

  

  

 

nl General y Estados de Ganancias y Pérdidas de la compañía al 31 de marzo de 2000 y

n el Balance de Comprobación al 31 de agosto de 2000, la compañía ha presentado

  

A : CE período económico finalizado al 31 de marzo de 2000, y la diferencia correspondea la
A "

actualización de dichas pérdidas por inflación acumulada de marzo a agosto de este

año, de acuerdoal Índice de Precios al Consumidor del Área Metropolitana de Caracas.

 

o : ) ;
. En consecuencia el Sr. Pearce, actuando de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 264

A NANOA

o: del Códi b de Comercio, señaló a los presentes que vista esta situación podían

 

os decisiones. La primera de ellas sería aprobar, mediante esta Asamblea,

ión de las pérdidas y la segunda de ellas sería el liquidar a la compañía, |

do que seguir para ello el procedimiento establecido en el Documento Constitutivo

Estatutario de la Compañía. Luego de realizar la anterior explicación, el Sr. Pearce

esgmetió a la consideración de la Asamblea las anteriores opciones y la Asamblea

“y de ió por unanimidad reponer la totalidad de las pérdidas acumuladas mediante la

api lización parcial de la acreencia que por el orden de los seiscientos veintitrés

Pdo: cuatrocientos cuarenta y seis mil setecientos treinta y cuatro bolívares (Bs.

De :446.734,00) mantiene para la fecha la compañía a favor de la única accionista TIW

CORPORATION,según serefleja en los EStadoS» + .+.«.o..ooooooooooommonoooo.  
 

 



A

      

PERÍQDO ECONÓMICO FINALIZADO AL 31 DE MARZODE2000,PREVIO VISTO EL
a DEL COMISARIO Y APROBAR O IMPROBAR EL BALANCE DE

 

presentes para su revisión y discusión, le Balance y el Estado de Ganancias y Pérdidas

de la Compañía al 31 de marzo de 2000 y solicitó a la Lic. Arraiz que procediera a la

lectura del informe que. sobre ellos realizara en su carácter de Comisario. Asimismo,

uso a la disposición de los presentes para su revisión y discusión el Balance de

mprobación de la compañía para el periodo comprendido entre el 31 de marzo de

y, 00y el 31 de agosto de 2000. Luego que los presentes revisaran y discutierañ dichos

stados Financieros, así como el Informe del Comisario en relación con el período

económico finalizado al 31 de marzo de 2000, en los cuales se evidencia que la

compañía presentó pérdidas acumuladas que alcanzan en su totalidad la cantidad de

ciento treinta y cinco millones ciento setenta y nueve mil trescientos cincuenta y tres

bolivares (Bs. 135.179.353,00), de los cuales ochenta y nueve millones cuatrocientos
e

noventa y un mil diez bolívares (Bs. 89.491.010,00) fueron pérdidas acumuladas

correspondientes al período económico finalizado al 31 de marzo de 2000, y la

diferencia¡a corresponde a la actualización de dichas pérdidas por inflación acumulada de

 

Emhedel Artículo 26 del documento constitutivo relativo al apartado del cinco por

ciento (5%) de las utilidades para la creación de un fondo de reserva, lo cual comenzará

ner efecto para el primer período de la compañía que presente utilidades o

ganancias. Luego de haber tomado las decisiones anteriores, la concurrencia procedió

a la.discusión del Segundo punto del Orden del Día.
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pjo improbar el Balance General y el Estado de Ganancias y Pérdidas

pañía, correspondientes al período económico finalizado al 31 de marzo de  
1267” previo visto el informe del Comisario y aprobar o improbar el Balance de

Comprobación correspondiente al periodo comprendido entre el 31 de marzo y el 31 de

agosto de 2000.

 

   
   

al 31 de agosto de 2000 por la cantidad de ciento treinta y cinco millones
>5;

lenta y nueve mil trescientos cincuenta y tres bolívares (Bs. 135.179.353,00),

ercero: Aprobar o improbar el aumento de capital de la compañía parallevarlo de la

cantidad de veintiún millones seiscientos cuarenta y tres mil novecientos cincuenta y

dino bolívares (Bs. 21.643.955,00) a la cantidad de veintiún millones seiscientos

cincuenta y siete mil bolívares (Bs. 21.657.000,00).

se¿Aprobar o improbar la asignación de treinta y siete millones setenta mil”

 

Quinto: Aprobar o improbar la modificación de los artículos 5, 22 y 30 del documento

nstitutivo estatutario de la compañía. :

bemos o improbarel Balance de la compañía al 31 de agosto de 2000,visto el

li né del Comisario, el cual contiene la nueva estructura patrimonial de la compañía

Maa las decisiones adoptadas por esta Asamblea de Accionistas.

ES ¿de que fueran leídos los puntos del Orden del Día por el Secretario de la

Asamblea, el Presidente invitó a los presentes a pasar a discutir el primer punto del

Orden,del Día.

O: APROBAR O IMPROBAR EL BALANCE GENERAL Y EL ESTADO

 
 



O

 
  

50 azoátegui y titular de Cédula de Identidad No. 8.307.224, suficientemente

pe este acto según consta de Asamblea General Extraordinaria de fecha 31

SSy3 de 2000 dela compañía TIW DE VENEZUELA,S.A., CERTIFICO: "Queel

encuentra inscrita en el Libro de Actas de Asambleas de Accionistas de mi

representada.”

DE TIW DE VENEZUELA,S.A.,

CELEBRADAEL TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DE 2000.

Enla ciudad de Barcelona, siendo las 10:00 a.m. del día treinta y uno (31) de agosto de

2000, se reunieron en la sede social de la sociedad mercantil TIW DE VENEZUELA,

S.Adas siguientes personas: (i) Stephen R. Pearce, de nacionalidad norteamericana,

legalmente,capaz, domiciliado en la ciudad de Houston, Texas, Estados Unidos dé

América y “tutar del Pasaporte No. 130755097, en representación de la sociedad

mercantilLT CORPORATION,sociedadexistente bajo las leyes del Estado de Texas,

Estadósyffidos de América, propietaria del cien por ciento (100%) de las acciones que

contain el capital social de la compañía, y en su carácter de Gerente General de la

compañía, quien además se constituyó en Presidente de la Asamblea; (ii) Betzaida

Arraiz, venezolana, legalmente capaz, domiciliada en la ciudad de Caracas,titular de la

Tu la de Identidad N* 5.539.822, e inscrita en el Colegio de Contadores Públicos del

PISE Federal bajo el N* 20.236, en su calidad de Comisario Principal de la sociedad;

e alvador Gorbea del Río, venezolano, legalmente capaz, domiciliado en la ciudad

Eo y titular de la Cédula deIdentidad No. 4.498.188, en su carácter de Gerente

eral Suplente, quien se constituyó en Secretario de la Asamblea. Luego de verificar

que sEencontraba presente la totalidad del capital social de la compañía, por lo que se
A

obvióaON

 
 



  

ARTICULOS DE REFORMA >

A LOS 8
ARTICULOS DE INCORPORACION

De acuerdo con las provisiones del artículo 4.04 del Acta de Texas Business Corporation,la

compañía abajo firmante adoptan los siguientes Artículos de Reforma a sus Artículos de Incorporación:

ARTICULO UNO

El nombre de la compañía es Texas Iron Works, Inc.

ARTICULO DOS

La siguiente reforma que motiva al Artículo Uno de sus Artículosde Incorporación, y que se

expresa a continuación, fue adoptada por el accionista exclusivo de la compañía el 16 de mayo de 1991:7

“Artículo I. El nombre de la compañía debe ser TIW Corporation.

ARTICULO TRES

El número de participaciones en circulación de la compañía al tiempo de adoptarse dicha

norma fue de 1,550; y el número de participaciones legitimadas para votar fueron 1,550

El tenedor de todas las participaciones circulantes y legitimado para votar en la mencionada

reforma, ha firmado un consentimiento en donde expresa que se adopta dicha reforma

- Fechado: Mayo6, 1991.

Texas Iron Works, Inc.

ZCN: EN MI CALIOAD DE NOTARIO VIGESIMO
OCIAVO, Y DE CONFORMIDAD CONLO DISPUESTO
£H El ART. 18, NUMERAL 3, DE LA LEY HOTARIAL, Por:

Finmade

Stephen

R,Pearce

CERTIFICO QUE LA (5) FIRMA (5) Y RUBRICA (5) Stephen R. P
tepnen R. PearceCUE ANTECEDE [N) Df El (u) SEÑOR (A)aloMesacarteBattle

«
b
e
A

5CUADDEGUNADANIA NiuaNUMERO(5ON
   ES TSON) AUTENTICA 18)
QUITO ALE. DE.Harada... DEL 2ROZ C.10? UR

e
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ON A

ARTICLES OF AMENDMENT
TO THE

Pursuant to the provisions of article 4.04 of the
Business Corporation Act, the undersigned corporation
the following Articles of Amendment to its Articles of

ARTICLE ONE      
      

- . The name of the corporation is Texas Iron Works, Inc.
rana 233a uglio

injevprete
ARTICLE TWO

The following amendment causing Article I of its

shareholder of the corporation on May 6, 1991:

“Article I. The name of the corporation shall be TIW
Corporation." Y”

ARTICLE THREE

$7 :

la ya Tne number of shares of the corporation outstanding at
ne of such adoption was 1,550; and the number of shares
ent i pes to vote thereon was 1,550.

be m5

 

  
/ The holder of all of the shares outstanding and

Ítled to vote on said amendment has signed a consent in
ing adopting said amendment.

Dated: May G. 1991.

Texas Iron Works, Inc.
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Quien suscribe hace constar que las anteriores reproducciones fotostáticas de cuarenta y ocho SS
son copia fiel y exacta de las que corresponden a, TIW DE VENEZUELA, S.A Las cuales ses
expiden en Barcelona, en el día 07 de Septiembre de 2001, según planilla N* 14000.
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República Bolivariana de Venezuela

 

MINISTERIO DEL INTERIOR Y JUSTICIA

Se legaliza la firma que antecede de la ciudadana

CARMEN NUÑEZ MOY

quien era comosetitula, Registrador Principal Acc. del Estado Anzoátegui

Se advierte que la presente legalización no prejuzga acerca de

ningún otro extremo de fondo ni de forma.

Caracas, 1 6 ENE. 2002    E,IN
PASA

1 AN

eS

  
Años 191% y 1422

Por el Ministro,

€

- E E

ARA2 . E
JOSE VIANUEL MÚÑOZ RODRÍGUEZ

Director General de Registros y Notarías (E)
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: REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

DIRECCION GENERAL DE RELACIONES CONSULARES

 

Se legaliza la firma que antecede del Señor(a)
JOSE MANUEL MUÑOZ RODRIGUEZ

para entonces DIRECTOR GENERAL DE REGISTROS Y NOTARIAS
MINISTERIO DEL INTERIOR Y JUSTICIA

Sd
>
pe a : Se advierte que la presente legalización no prejuzga acerca de ningún otro »

oz extremo de fondo ni de forma. 7

E. Í/ Caracas, 28 de Enero de 2002

AS A , Ds -

An Años 191 142

Porel Ministro

puO
RebecaPulgae Essalona

ecaPuigidoES I

Res.EN* 175 Del 09/08X01
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CARACAS - VENEZUELA 55M do 4 : q e

Presentada para autenticar la firma que

del Ecuador en Caracas - Venezuela
certifica que es auténtica, siendo la que

usa el señoría) beca. deÉscalona
. Minibarlara PalaceES aru

Pal EN en todas susS dotiaciónes

teo Autenticación N? . o>.g0O0A_
An ONDS V Partida Arancelariay LEA4 c

v y E Valor de la actuación U;AkFERCOO
> Lugar y fecha. Caracas cual 02
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR
CARACAS - VENEZUELA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA DE LA COMPAÑÍA

TIW—DE VENEZUELAS.A. E

No. 1-2002

 

El suscrito, Ministro Carlos López Damm, Encargado de las Funciones Consulares del

Ecuador en Caracas, República Bolivariana de Venezuela, a petición del interesado y en

cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 421, numeral 4, de la LEY DE

COMPAÑIAS, Y RESOLUCIONES DE LA SUPERINTENDENCIA DE

COMPAÑIAS del Ecuador, extiende el presente CERTIFICADO:

NOMBRE O RAZON SOCIAL DE LA COMPAÑÍA:

TIW DE VENEZUELAS.A..

DOMICILIO LEGAL DE LA COMPAÑÍA:
Calle Comercio, frente al sector El Cinco. Edificio “Tiw de Venezuela”

Local 46-B

Anaco — Estado Azoátegui.

FECHA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA:

Registro Mercantil V de la Circunscripción Judicial del Distrito Federal y Estado

Miranda,el día 20 de julio de 1999,

NUMERO Y FECHA DE REGISTRO DE LA COMPAÑÍA:

Está registrada bajo el número 41, Tomo 3224QT0,fecha 20 de julio de 1999, .

ACTIVIDAD QUE REALIZA:

La Compañía tiene como objeto principal la manufactura, venta y servicio de equipos

especializados en perforación subterránea para el área petrolera. De igual forma, la

empresa podrá realizar cualquier otra actividad de índole comercial o industrial de

lícito comercio, ya sea conexa o no con el objeto principal que ajuicio de la Asamblea

de Accionistas estimen conducente. 
q

el

e

tao E
.. :

e

 
 



CONSULADOGENERALDEL ECUADOR/
CARACAS - VENEZUELA
A - nor =

-2-  
TIEMPO DE DURACION:

La duración dela Compañía es de CINCUENTA(50) AÑOS,contados a partir de la

fecha de su inscripción en el Registro Mercantil, salvo prórroga o disolución anticipada

decidida por la Asamblea de Accionistas.

DOCUMENTOS PROBATORIOS PRESENTADOS:

a) Registro Mercantil de la Compañía

b) Estatutos IN

c) Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, celebrada el 23 de

julio de 2001.

d) Acta Asamblea General Universal de Accionistas, celebrada el 27 de agosto

de 2001.

Estos documentos están debidamente autenticados por las autoridades venezolanas.

En virtud de haber comprobado debidamente estos hechos por los documentos antes

señalados, el suscrito CERTIFICA, además, que la Compañía “TIW DE VENEZUELA,

S.A.”, está autorizada de conformidad con sus estatutos a abrir sucursales y efectuar

negocios en el exterior. También que la Compañía en referencia se encuentra a la fecha

operando en el país y sus actividades están conforme al objeto social.---—emricii.

 

Para constancia se firma la presente en la Ciudad de Caracas, República Bolivariana de

” Venezuela a los VEINTIDOS DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL

DOS. 

ARANCEL CONSULAR: 11-14-1

DERECHOS CONSULARES: U.S.$-700.00 (SETECIENTOS DOLARES).
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CERTIFICADA DE LA DOMICILIACIÓN “DE LA ¡COMPAÑÍA TIW DE VENEZUELA S.A...

FIRMÁNDOLA Y SELLÁNDOLA EN QUITO A, DIECIOCHO DE MARZO DEL DOS MIL

DOS.
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RAZON: CON ESTA FECHA TOMEÉ NOTA AL MARGEN DE LAS MATRICES DE
LAS PROTOCOLIZACIONES DE: LA DOMICILIACION DE LA COMPAÑÍA TIW DE
VENEZUELA S.A. Y DE CUENTA DE INTEGRACIÓN DE LA COMPAÑÍA TIW DE
VENEZUELA S.A. DE 18 DE MARZO DEL 2002 Y 08 DE ABRIL DEL 2002
RESPECTIVAMENTE, OTORGADAS ANTE MI, SE CALIFICA DE SUFICIENTES
LOS DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR Y AUTORIZAR EL
ESTABLECIMIENTO DE LA SUCURSAL EN EL ECUADOR A LA REFERIDA
COMPAÑÍA EXTRANJERA. MEDIANTE RESOLUCIÓN NUMERO  02.Q.17.1424,
EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, DE 15 DE ABRIL DEL
2002.- QUITO A 16 DE ABRIL DEL 2002
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REGISTRO MERCANTIL |
DEL CANTON QUITO

AS

  

Mercantil, Tomo 133.- Quedan archivadas las SEGUNDAS COPIAScertificadas de
las PROTOCOLIZACIONES de 18 de marzo y 08 de abril del 2.002, otorgadas

ante el Notario VIGÉSIMO OCTAVOdelDistrito Metropolitano de Quito, DR. JAIME
ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN, que contienen los documentos referentes a la
AUTORIZACION DEL ESTABLECIMIENTO DE UNA SUCURSAL EN EL
ECUADORde la Compañía extranjera "TIW DE VENEZUELA S.A." y del PODER
otorgado por la misma pa ipl SALVADOR GORBEA DEL.

 

de agosto del

Quito, a veintitrés

RG/mn.-
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" CERTIFICACION

Hemosrecibido de:

TIW DE VENEZUELAS.A.

2.000.00

2.000.00

» SON: DOS MIL DOLARESDE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco a

nombre de TIW DE VENEZUELA S.A. por el proceso de domiciliación de la mencionada Compañía en

Ecuador.

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores de la

compañía tan pronto sea esta debidamente domiciliada, para lo cual deberán presentar al Bancola respectiva

documentación que comprende: Estatutos y Nombramiento debidamente inscritos y el Certificado de la

Superintendencia de Compañías indicando queel trámite-de domiciliacióri se enclientra concluido.

A. 7 PS poAA e > .» ee

En caso de que no llegare a hacerse la domiciliación de la compañía y desistieren de este propósito, las

personas' que han recibido! este”certificado para que' se' lés pueda “dévolvefel valorrespectivo, deberán
entregar al Banco el presente certificado original y la autorizaciónotorgada al efecto porel Superintendente

de Compañías. o

    
-19 DE MARZO DEL 2002
 

 

  
ICO QUE LA PRESENTE ES FIEL FOPEGPBRIA DEL DOCLMEn).
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ARCHIVADO UNA IGUAL EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA VIGESIMO OCTAVA
ACTUALMENTE A MI CARGO] CONFORME LO san LA LEY,

A AQUITO A, ES. DE ,.s hno
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ZON DE PROTOCOLIZACION: A PETICION DE PARTE DE LA DOCTORA CECILIA

GARCIA DE MADERA, PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DEL

PRESENTE AÑO, DE LANOTARIA VIGESIMO OCTAVADE ESTE CANTON, EL DOCUMENTO

QUEANTECEDE EN UNAFOJAUTIL.-QUITO, A OCHO DE ABRILDEL AÑO DOS MILDOS.-
á
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SE PROTOCOLIZO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA o,

CERTIFICADA DE PROTOCOLIZACION DE CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL DE

LA COMPAÑÍA TIW DE VENEZUELA S.A. FIRMÁNDOLA Y SELLÁNDOLA EN QUITO A,

OCHO DE ABRHL DEL AÑO DOS MIL DOS
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RAZON: CON ESTA FECHA TOMÉ NOTA AL MARGEN DE LAS MATRICES DE
LAS PROTOCOLIZACIONES DE: LA DOMICILIACION DE LA COMPAÑÍA TIW DE
VENEZUELA S.A. Y DE CUENTA DE INTEGRACIÓN DE LA COMPAÑÍA TIW DE
VENEZUELA S.A. DE 18 DE MARZO DEL 2002 Y 08 DE ABRIL DEL 2002
RESPECTIVAMENTE; OTORGADAS ANTE MI SE CALIFICA DE SUFICIENTES
LOS DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR Y AUTORIZAR EL
ESTABLECIMIENTO DE LA SUCURSAL EN EL ECUADOR A LA REFERIDA
COMPAÑÍA EXTRANJERA. MEDIANTE RESOLUCIÓN NUMERO 02.Q.11.1424,

   

 

QES ACOSTA HOLGUIN
RSIMO OCTAVO
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REGISTRO MERCANTIL
DEL CANTON QUITO

 

- RA

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número

02.Q.1J. MIL CUATROCIENTOS VEINTICUATRO del señor INTENDENTE DE
COMPAÑIAS DE QUITOde 15 de abril del 2.002, bajo el número 1355 del Registro

Mercantil, Tomo 133.- Quedan archivadas las SEGUNDAS COPIAScertificadas de

las PROTOCOLIZACIONES de 18 de marzo y 08 de abril del 2.002, otorgadas

ante el Notario VIGÉSIMO OCTAVOdelDistrito Metropolitano de Quito, DR. JAIME
ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN, que contienen los documentos referentes a la

AUTORIZACION DEL ESTABLECIMIENTO DE UNA SUCURSAL EN EL

ECUADORde la Compañía extranjera "TIW DE VENEZUELA S.A.” y del PODER

otorgado por la misma compa .so SALVADOR GORBEA DEL
RÍO.- Se fijó un extract n
signado con el núm

ARTÍCULO SEGU
el Decreto 733 de

  

    
 

 





República del Ecuador -

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS

RESOLUCION No. 02.Q.J. 1424 mn

ROBERTO SALGADO VALDEZ 99
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO

CONSIDERANDO:

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de cada una de las
protocolizaciones efectuadas ante el Notario Vigésimo Octavo del Distrito Metropolitano de Quito de
fecha 18 de marzo y 8 de abril del 2002, que contienen los documentos exigidos por el artículo 415
de la Ley de Compañías, previo al establecimiento de la sucursal en el Ecuador, de la compañía
extranjera “TIW DE VENEZUELA S.A.”, de nacionalidad venezolana;

QUE la Dirección Jurídica de Trámites Especiales, mediante Memorando No.
SC.IJ.DJCPTE.2002.178 de 10 de abril del 2002, ha emitido informe favorable sobre la suficiencia
de los documentos presentados;

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución No. ADM.01145 de 16 de
octubre del 2001.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior; y,
autorizar el establecimiento de la sucursal en el Ecuador a la compañía extranjera “TIW DE
VENEZUELA S.A.”, con arreglo a sus propios estatutos, en cuanto no se opongan a las leyes
ecuatorianas, y, calificar de suficiente el Poder otorgado a través de la compañía a favor del señor
Salvador Gorbea del Río, de nacionalidad venezolana.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONERa) Queel Notario Vigésimo Octavo del Distrito Metropolitano de
Quito, tome nota del contenido de esta Resolución al margen de las indicadas protocolizaciones, de
fecha 18 de marzo y 8 de abril del 2002; b) Que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de
Quito en cuyo cantón fija la compañía el domicilio de su sucursal, inscriba los documentos constantes
en las protocolizaciones referidas y esta Resolución; y, c) Que dichos funcionarios sienten las
razones respectivas.

ARTICULO TERCERO.- DISPONERque se publique, por una vez, en uno de periódicos de mayor
circulación en el Distrito Metropolitano de Quito, el texto íntegro del Poder y un extracto de los
documentos constantes en las protocolizaciones antes referidas.

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de las protocolizaciones
referidas.

COMUNÍQUESE.- DADAy firmadaen el Distrito Metropolitano de Quito, 15 ABR, 2002

laz.añ /:

DR. odERTO SALGADO VALDEee feoha queda INSCRITA,laze

sente Resolución, bajo el NL__.L3Í2S2.
del REGISTRE MERCANTIL,Tomo233
se dá así cumplimiento a to dispuesto en la

misma, de conformidad a lo estableckdo en

el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975,

publicado en el Rag's':u Oficial 878 del 28

e de Agoetoy318%aho.
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